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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERMINADd QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO",REPRESENTEON EN ESTE

ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA,EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE

tE DENOMINARÁ "LA CEA", Y POR OTRA PARTE LAS EMPRESAS DENOMINADAS]INVERSIONES Y
RECURSOS PARA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., EN ASOCIACIÓN EN PARTTCIPACIÓN CON
TNGENTERÍA, CONSTRUCCTONES y MEDrO AMBTENTE, S.A. DE C.V., REPRES(rureOe POR SU

REPRESENTANTE DE COMUN ACUERDO EL C. MARIO MACEDO HERRERA, A QUIEITI EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL

CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrolizodo de[ Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218O4|LVIT|0ó det Congreso det Estodo, de fecho 3'l trelnto U uno del tnes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jolisco" con fechq 24
(ueinticuotro) det mes de febrero de2OO7 (dos rnit siete), con personotidod jurÍdlco g potrimonio
propio, con copocidod poro contrq,tqr g obtlgorse en los términosde los qrt[cutos 4 párrofo
sexto, 27,40,43,'l'ló, 124, g '134 de [o Constitución Potitico de los Estodos Unidos Mexiconos,
orticuto 49 de [o Constitución Potitico de[ Estcrdo de Jotisco, 3 frocción II, 5 fiocción I, II, XI g
XVI, óó frq,cción l, 69,7O,V,7?, g 7ó fro.cción I, 78 frocción I, IV, XIII, g XVI de [o Leg Orgánico del
Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco qsÍ como del orticuto l, 2O frocción I, 2'l g 23 de [o Leg del
Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

L2.- Que sus representqntes cuentqn con lqs focultodes poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidod con to dispuesto por e[ qrticuto 23 de to Leg det Agu$ Roro e[ Estodo
de Jotisco g sus Municlplos, tiene como uno de sus otribuclones ejercer en ft ómbito de su
competencio, funciones g otribuciones en moteriq de qdmlnistrqción, informo,ción,
ploneoción, controt, superuisión g uigil.oncio de oguos de jurisdicción estotct, bstmismo et dto
]3 (trece) del mes de diciembre de 20'18 (dos mit dieciocho) fue nombrodo por to Junto de
Goblerno e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Po.czkcr, como su Directór Generqt, de
conformidqd con [o dispuesto por e[ ortÍcuto 25 de to Leg det Aguo poro et Estádo de Jolisco g

sus Municipios, g quien tiene eI cqrácter de opoderodo generol poro pleitos g cebronzos g porq
qctos de odministroci.ón, en los términos del orticulo 35 de to Leg det Aguo paro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osi como [o correspondiente q los qrt[cutos 31 g 32 det regtomento de
[o citodo teg.

I.3.- Que deriuodo de los funclones de derecho púbtico que te corresponden, i'equiere tteuqr q
cqbo [q obro estiputodq en [o ctqusutq primero del presente contrqto, de cor{formidod con [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios en sus o.rtÍcutos't)Z,g,l frocción I
inciso b),'14 frocción I,'ló, 60,7O,V,72 g 73, g orticuto 89 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
deI Estodo de Jolisco g sus Muntclplos, se procedió q lteuqr o co.bo [o osignoció¡ en [o modotidod
de Licitoción Púbtico, con número de osignoción CEA-CON-EST-LP-'l'14-19, et cuot ho sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticq, duronte to Doceduo 02) Sesión de
fecho 25 (ueinticinco) de Septiembre det2Ol9 (dos mitdleclnueue). 

]
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Estotql del Aguo de Jotisco g por otro lodo Inuersiones g Recursos porq Construcciones, S.A. de C.V.. en A.P. con ConEtruccioncB g
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I.4.- Que lo presente osignoción, se bqsó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuclón de [o obro, representó [o obtenciórt de los mejores
condiciones de controtoclón poro "LA CEA", en sus ospectos legol, técnico g económico,
o,demós dicho propuesto, reunió [q.s condlclones necesorios que gorontizon él cumptimiento
deI controto g [o ejecución sotisfoctoriq de [q obro, en cuonto o[ empte o de motbriotes de meJor
cotidod, resistencio, g durobilidod; iguolmente, se consideró que [o empreso contorá con lo
copocldod económicq, técnico. g odministrotiuo congruente con [os trq q, reqtlzo,r, o,sI

como q que fuerq de los inscrltqs en e[ Registro Esto,to.l Único de g Controtlstos,
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto q, fq,uor de to socibdqd mercqntil
denominqdo Inuersiones g Recursos poro Construcciones, S.A. de C.V., en osocioción en
porticipoción con Ingenier[o, Construcciones g Medio Ambiente, S.A. de C.V., duronte [o
Vigesimo Primero (21) Sesion de fecho 12 (doce) de Diciembre del 2Ol9 (dos init diecinueue),
osignondo e[ presente controto o "EL CONTRATISTA" bojo to modotidod de Liditqción Púbticq.

I

L5.- Con et objeto de cubrir [os erogociones de to odjudicoción det presente con]troto, se cuentq
con recursos qutorizodos del progromo denomlno,do Estotol 2O'19, Lineo de $rédito (Ptq,ntos

de Trotq.miento de Aguos Residuotes), o ejercer por [o Comlsión Estotql del Aguo de Jolisco, e[

trobojo que es necesqrlo lteuor o, cobo, es [q reotlzoción de [os trobojos que se describen en [o.
Ictóusutq primero deI presente controto.

I.ó.- Tiene su domlcilio en Aueni,dq Froncio #1726 (mi[ seteclentos ueintiséis), Cgtoniq Modernq,
C.P, 44'l9O (cuorento g cuotro mtl ciento nouentq), en e[ Municipto de Guodotojoro, Jotisco
mismo que señoto porq que se te proctiquen los notificociones, qún los de co*áctet personol,
los que surtlrán sus efectos legoles mlentrqs no señote por escrito otro distinto, porq todos los
ftnes g efectos legotes de este controto. 

]

I.7.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor o cobollo ejecución de
los trobojos o que se destinq e[ presupuesto outorlzodo que se menciono en loldectoroción L5,

de ocuerdo con los octos retqtiuos o[ procedirnlento de controtoción de Licitdción Púbtice, de
conformidqd con to esto.bl,ecldo en [os ortÍcutos 43 numerol 1, frocción I g ó0 ai: to Leg de Obro,
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g en [o optlcobte o[ Regtomento de [c Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotisco U sus Municipios, poro tol efecto se cetepró e[ qcto de
presentoción g operturo de proposlciones el dio 22 (ueinttdós) de Noulembre $et 2O'19 (dos mil
diecinueue), g et octo donde "LA CEA" htzo sqber e[ folto de [o licitoclón se teolizó e[ dio 19

(diecinueue) de Diciembre del 2O19 (dos mil dieclnueue), en etque se odjudicó {tcontrotisto e[
presente contrqto poro [o reqlizoclón de los trobojos objeto del mtsmo. 

I

I.8.- Que por [o soto comporecenciq g firmo de este documento, osienton t..,".i[o" focuttodes g

cepocidad jurÍdicos necesorios poro lteuor q cqbo el presente crcuerdo g estdr dentro de los
mórgenes tegotes que señolon los diuersos ordenomientos que los rlgen, ortlcutos de [o Leg de
Obro Púbticq del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios g 1267 oL l27O det Código Citfit det Estodo de
Jolisco. 

'

I

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA", QUE: I

Jollsco
diecinueue),
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IL'I.- Es unq. persono morol denomino.do. Inuerslones g Recursos poro S.A. de
C.V., con copocidod jurídico pqrq contrqto.r U obligorse o [o ejecución de to objeto de este
controto, o,credito [o exlstencio legol de [q sociedod con e[ testimonio de [o Púbtico
Lq presents hojo correspond€ ql Controto de Obro Público o Precio Alzodo por Tiempo D€terminqdo que cetebron unq porte to Comisión
Estotol dcl Aguo dc Jotiaco g por otro todo Inurrgione¡ g Rccursos pqrd Construccionaú. S.A. do C.V., ¡n A.P. con

AmbiGntr S.A. DE C,V.. corrrspondi.ntc o lo oaignoción númaro CEA-CON-EST-LP-114-19, osignodo bojo to
consistrnt. en 25 uainticinco hojoe útiLes por su qnuerso, inclugendo osto, suscrito et dio 29 (ueintinueue) da
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número 3,51ó (tres mil quinientos dieciséis) de fechq 25 (ueinticinco) de Nouierribre de 1992 (mit
noueclentos nouentq g dos), otorgodo qnte [q fe det Licencio,do Jorge Arturq Pq,rro Corrilto,
Notorio Púbtico número 15 (quince) det Municipio de Tepic, Nogorit, inscritd en e[ Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comercio bojo e[ Tomo ó0 (sesentq), de to sección 2do (segundo),
bojo Portidq n (setento g uno), de fecho 02 (dos) de Diciembre de '1992 (rilit nouecientos
nouento, U dos).

IL1.2- Ttene copocidod juridico pqro controtor g obtigorse o [o ejecución de to iUro objeto g que
dispone de [o orgonizo,ción g etementos motericrtes, humonos g tecnotógicos suflcientes poro
elto, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes IRC921'125ó47. Ademós, qUe se encuentro
q[ corrlente en sus obligociones fisco,tes, [o que ocreditq con documento qctuotizo,do expedido
por el Seruiclo de Administro.ctón Tributorio, (SAT) en [a que se emite opinión sobre el
cumpti.miento de sus obtigociones fiscqtes, en sotisfocción o. lo dispuesto porlet orticuto 32-D
det Código Fiscolde [o Federoclón. 

]

I

II.l.3- Es uno. personq morol denominodo Ingenierlq,, Construcciones g MediO Ambiente, S.A.

de C.V., con copocldod juridiccr po'rq contrqtqr g obtigorse o [o ejecución de td obro objeto de
este contrqto, ocredito [q existencio leg o[ de lcr sociedqd con e[ testimonio de [o Escrituro
Púbtico número 51,622 (clncuento g un mil selsclentos ueintidós), de fecho 27

mes de Febrero del o,ño de'1999 (mi[ nouectentos nouentq g nueue), otorgod
Licenclqdo Fernqndo Si[uo Scrhogún, Notorio Púbtico número 02 (dos) dt
Ttoquepoque, Jqtlsco, e lnscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de
inscripc[ón 34O-34] (trescientos cuqrentq, gulon, tresclentos cuorento. U uno
(seiscientos nouento. g ocho), del Libro Primero, de fecho. 3O (treinto) de ,Ab

nouecientos nouentq g nueue).

poro etto, con ctcrue de Registro Federol de Contribugentes ICM9903O5'127
encuentrq o[ corrlente en sus obllgoclones flsco[es, [o que ocredito,

IL1.4- Tiene copocidod jurídlco poro controtor g obttgorse o [o ejecución de obro objeto g

que dispone de [o orgonizoción g elementos mot€rio.tes, humqnos g tecno suficientes

[ueintisiete) deI
I onte [o fe del
I

it Municipio de

]Comercio, bojo
D, det Tomo ó98
lrit de'1999 (mit

que se
documento

#
Jotisco

octuqtlzqdo expedido por e[ Seruicio de Administroción Tributorio (SAT) en lo que se emite
opinión sobre eI cumplimiento de sus obligociones fiscotes, en sotlsfocción q [o dlspuesto por
e[ crrticuto 32-D det Código Fiscol de [o Federoclón.

II.'1.5.-Con fecho 12 (doce) de Nouiembre del 20'19 (dos mit dleclnueue), los representqntes
legotes de [os personqs morqles Inuerstones g Recursos poro. Construccionds, S.A. de C.V. g

Ingenierio, Construcciones g Medio Ambiente, S.A. de C.V., firmoron un contrqlo de Asocioc'tón
en Porttcipqción poro lteuor q cqbo [o ejecución de [o obro objeto de[ presentd controto, en e[

que se ocordó nombrqr corno representqnte de común ocuerdo o[ C. Morio Mqcedo Herrero,.

i

II.2.-Et C. Morio Mo.cedo Herrero, quién se identificq con su Credenclot porto Votor, con e[

Código de Reconocimiento Óptico de Corqcteres número 0óóóO1298975ó (cerp, se[s, seis, seis,

cero, uno, dos, nueue, ocho, nueue, siete, cinco, sels), expedido por e[ Instituto Nocloncrl
Etectorot, mlsmo que se tuuo q [o uisto g obro en copio slmple en e[ expedierite conformodo
con motluo de to etoborq,ción del presente controto, o.credito su cqrócter de Administrodor
Único, con eI testimonio de [q. Escrituro Púbtico número 3,5'ló (tres mil quinientos dieciséis) de

consietrntc rn 25 uointicinco hoios útatas por su onucrso, inclugcndo e3to, au!crito of d(o 29 (u.intínu!u!) di Dicicmbrc d¡t 2O19 (dos

diccinucuc).
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fecho 25 (ueinticinco) de Nouiembre de'1992 (mi[ noueclentos nouentq g dos), onte [o
fe det Licenciodo Jorge Arturo Porro, Co,rrt[[o, Notorlo Púbtico número15 detMunicipio
Lq pr.s.nt. hojo correspondc of Contrqto de Obro Púbtico q Precio Alzodo por Ticmpo Dctcrminqdo quc crtrbron unq port. to Comi¡ión
Eetotol det Agua dc Jotiaco U por otro lqdo Inucr¡ionc¡ g Rccursos pqro ConBtruccioncs, S.A, d¡ C.V., on A.P. qon

Ambicnte S.A. C.V.. coneepondi.nt! q lq osignoción númoro CEA-CON-EST-LP-1'14-19, orignodo bojo lc
Conatruscignag g
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i

de Tepic, Nogorit, lnscrltq en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de ComEreio bojo e[ Tomo
óO (sesento), de to sección Zdo (segundo), bojo Portido 7l (setento g uno), de ficho 02 (dos) de
Diciembre de'1992 (miI nouecientos nouentq g dos), bojo protesto de decir uerflod, monlflesto
que o' [o fecho de [o suscripción del presente controto dicho nombrqmiento no [e ho sido
modificodo, reuocqdo ni restringldo en formo otguno. 

i

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes q [o. obro requerido, comprometléndose o [q
ejecución de este contrqto poniendo poro etto todo su experlencio g conocimi'ento, opl'rcondo
los procedimientos más eficientes po,ro [o, reo.llzqc[ón g cumptimiento de sus {btigociones.

II.4.- Inuersiones g Recursos poro Construcclones, S.A. de C.V., se encuentrq iegistrodo en e[

Registro Estotol Único de Proueedores U Controti.stos, bojo número C-Oó1, g que dicho registró
estó ulgente. 

l

ILS.- Ho onotizqdo g tomodo en cuento, todqs los condiclones que puedon infuir en e[ preclo
o,tzodo, totes como [o ubicoción g condlciones qcceso, époco del oño en to cuol se reqlizorán
los trobajos de qcuerdo o[ progromq, obros de protección g señolomiento uiqLtondiciones del
mercqd,o de los insumos, mqno de obrq, motertqtes g moquinorlo en to fecholde inicioción et

presente contrqto, todo [o qnterlor independientemente de [o que d,ichos pr""lo" inclugon por
rozón del costo directo, del lndirecto d,e [o utitidod g de los corgos odicionotel estobtecidos g

que e[ pogo será por octiuidod termino,do o sqttsfocción de [o Comlslón Estqtol del Aguo de
Jolisco. 

I

II.ó.- Que lo ejecución de [q obrcr se ojustoró o[ irnporte estobtecido en [o ctóuquto segundo. Si

exlstiero retro,so en [o ejecución de [o obrq no imputobte a [o Comlsión Estolot del Aguo de

JoIisco, como [o pudiero ser [o. incorrectcr U/o ineficiente operoción de equipole instotociones
de "EL CONTRATISTA", será responsobttidod de este, tql g como [o estobte$e el ort(cuto 15

frqcción III de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios. 
i

I

II.7.- Que conoce e[ contenido g tos requisltos que estobtece [o Leg de Obrc Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estqdo de Jotisco g

sus Municlpios, os( como, e[ contenldo de tos onexos 1, 2, 3 g 4 que contienen: 1).- Progromo
Generol de Ejecución de los Trobojos; 2),- Presupuesto de Obro., mismos q debidomente

ionotes, g 4).-firmqdos por los portes integron e[ presente controto; 3).- Penos Con
Cotidcrd det oguo trotqdo. Que ho presentodo eI progromq de obro por Actiu clsr como
tq.rnbtén et .l007o (cien por ciento) de onálisis de preclos de [q obrq moti deI presente
controto, osi mismo, lo bttácoro que se obrirá en [q fechq det inicio de los trobojos, tombién
firmodos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de este contrqto.

IL8.- Que ho inspeccionqdo debidomente e[ sitio de [o obrcr objeto d.e este con,trqto, o fin de
dispone de [o

, to reolizoclón
consideror todos los fo,ctores que interuienen en su ejecución. Monifiesto
orgonizoción g elementos moterio,tes, humqnos g tecnotógicos suficlentes po
de [q obro objeto deI presente contro,to.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdqd, mqnifiesto Inuerstones g Recursos po,rct ccrones,
S.A. de C.V., En Asociqción En Portlcipo,ción Con IngenlerÍo, Construcclones g Medio Amblente,

consist.nt..n 25 u.inticinco hojos útitcs por su onu.rao, inclugando csta, luscrito ct dio 29 (ucintinucuc) d, Oicicmbrc dct 2Ol9 (doe

á
Jatlsco

diecinueua).

Pá8¡na 4 dé 29

unq pqrte [q Comisión

S.A. de C.V., que o, [o fecho de [o suscripción del presente controto no se en los
supuestos preuistos en e[ ort[cuto 48 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
Lq prcscnto hojo corrcspondc o[ Controto dc Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Ticmpo Olt.rminqdo que c¡labron

Jotisco g sus

E¡totqt det Aguo dc Jolisco g por otro tqdo Inusrsionc¡ g Recureos pqrq Conrtruccioncs, S.A. dc C.V.; en A.P. con Conetruccionca g

Ambiente S.A. DE C.V., corrcspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-ll4-19, osignodo bojo lo de Licitoción
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[o protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en
mexicqnq los derechos derluqdos de este controto.
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iembre det 20]9

¿f.und.ose como
ligo o no lnuocor

[o de [o noción

Municiplos, ro,tificondo eI contenido de su escrito de fecho 22 (ueintidós) de N
(dos mit diecinueue) en eI que monlfestó dicho situoclón.

II.1O.- Conulene que si ltegose q combiqr su nocionolidod, seguirá consi,
sociedod mexiccrnq respecto o [o concernlente o[ presente controto, g se ob

ILll.- Que ttene su domicitio fiscol en to Cqlle Remonso de los Conejos NortJ #3102 (tres mil
clento dos), Cotonio Bugombitios, C.P. 45298 (cuqrentq g ctnco mlt dosctentos treinto g ocho),
en eI Municipio de Zopopon, Jotisco.

,

IIL- "AMBAS PARTES" DECLARAN:

I

III.1.- Que se ojuston q los términos estiputqdos en e[ presente controto,l qsÍ como o [o
estobtecido por los ortlcutos 1260,12ó7,1269,127r g demás retqtiuos g apticob(es en e[ Código
Ciuitdet Estodo de Jo,tisco. 

]

IIL2,- Que se obligon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contrqto, q todos g codo uno de los cláusutos que [o integron, os( como o]sus o,nexos, tos

térmtnos, lineomientos, procedimientos g requtsltos que estobtecen [q Leg de Qbro Púbtico det
Estcrdo de Jotisco g sus Muni.cipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro núbtic! del Estodo de

Jotisco g sus Municipios, osÍ como los disposiclones qdministrq,tiuos que [e seoln optlcobles.

En uirtud de [o onterlor g con fundomento en [o estiputodo en e[ o.rt[cuto'134 de [o Constitución
Politico de los Estodos Unidos Mexico.nos, os[ como en los ortlculos 92,95,97,9P g lOO de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munictpios, de iguo[ monero en el orticuto'l'lo det
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municiptos, det mismo modo
con los orticutos'1, 20 frocción I, 2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jollsco g sus
Municipios; los portes otorgon los siguientes: 

f

CLAUSULAS:
I

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO.- 'LA CEA'encomiendo o "EL CONTRA+STA" g esto se

obtigo o ejecutor [q obro, denominodo: Diseño, progecto, construcclón, pueito en morchq,
estobitizoción g entrego de [o construcción de nueuq PTAR en Et Grutto, Jotiscd, con un coudql
nomlnqt promedio de ó0 (sesento) litros por segundo (t.p.s.), bojo to modotidod] de un contrqto
o precio otzodo g tiempo determlnqdo, poro ejecutorse en e[ estqdo de Xotisco, bojo su
responsobitidod, dirección profesionql, hqsto su totql termino,ción, et cr.iot se opegorá
estrlctomente q[: 1).- Progromo Generql de Ejecuclón de [os Trobojos; 2).- Presu[uesto de Obro,;

3).- Penos Conuencionotes, g 4).- Cotidod det qguo trotodo, los que debidomente firmodos por
los portes integron e[ presente contrqto poro formor porte i.ntegrol det mismp,

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de to obro objeto de este coritrqto, es por [o
contidod de $43'933,438.'ló (cuqrentq, U tres mittones noueclentos treinto, g tres m[[
cuotrocientos trelnto g ocho pesos lónOOM.N.), más [q sumq de $7'029,350.'1'l (siete mittones
ueintinueue mil trescientos cincuento pesos 'llnOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Votor
Agregodo (I.V.A.), de [o que resuttq un importe totol de §50'9ó2,788.27 (cinduentq miltones

I

Lo prosonte hojo corresponds ql Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Daterminodo que celebron pbr uno porte to Comisión
Estotol del Aguo dc Jotisco g por otro lqdo Inuarsioncs g Recursos poro Construccionee, S.A. de C.V., en A.P. con Inginierío Construccioncs g

Mcdio Ambionto S.A. DE C.V., correspondiente o lo osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-'II4-19, osignodo bojo ta modotidod de Licitoción
conBistonto rn 25 urinticinco hojor útit.! por ru onu.r!o, inctuyendo.rto, lulcrito.l díq 29 (u¡intinu¡ur) df Dioi¡mbrr dd2Crlg ldot ,QtqJcrtisco

diecinueue).
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nouecientos sesentq g dos mit setecientos ochento g ocho pesos 27nOO U.f'f.), ilcha contidod,
incluge eI pogo de'l un oño poro proctico de [os Pruebo.s de Funcionqmiento, Püesto en Mo,rcho
g Estobitizoción objeto de [o Licitoción Púbtico detpresente controto, dicho 

"oi¡tldod 
no podrá

ser rebosodo, por [o que, si "EL CONTRATISTA" reqtizq trabojos con un uotor mogor, no tendrá
derecho q[ reclqmo del pogo, independientemente de los responsobltidodes en que incurro,
poro [o cuot "EL CONTRATISTA" debeTo obseruo,r los especiflcociones que [o Comisión Estotol
detAguo de Jolisco señole. 

i

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓ¡I.- "eL CONTRATISTA" en un ptozo ae dOO (selsclentos
sesento) dios nqturqtes; se obligo o reotizqr los trobojos objeto deI presente controto diuididos
en O2 dos periodos de tiempo: (i) eI primer periodo correspondiente o[ denorhinodo "Diseño,
progecto, construcción" que comprend,eró en un periodo de 295 (dosclentos nouentq g cinco)
d[qs nqturotes; que deberá lnlclo,r e[ dio 2ó (ueintiséis) de Diciembre de[ 20'19 (dos mil
dieclnueue), g conctuiró precisomente e[ dio'15 (quince) de Octubre det 2020 ({los mit ue[nte), g
(ii) et segundo pertodo denominqdo "puesto en mcrrcho, esto.bitizoción gientrego de [o
construcción de nueuq PTAR en Et Grulto, Jotisco", que deberá inicio.r et d(o Ió (dieciséts) de
Octubre det 2O2O (dos mit ueinte), g conctuirto preclsomente eL dío 15 (quince) de Octubre del
2O2l (dos m[[ ueintiuno), g que comprenderá en un periodo de 3ó5 (trescientos sesento g cinco)
diqs nqturqles; conforme q[ cqlendorio de obrq entregodo poro [o reolizoci(n de [q obrq, e[

cuql conformo tos qnexos que integron eI presente controto.

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizorse con [o secuenciq g et tiempd preulsto en e[

progrctmo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto

CUARTA.- DISPONIBILTDAD DE DICTAMENES, LICENCIAS, PERMISOS. DERECI{OS DE BANCOS

DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "LA CEA" cuqndo seo e[ coso, preuiqmente q [q reqtizoción de
los trobojos, deberá tro.mitqr g obtener de los outorldodes competentes [6s dtctámenes,
permlsos, [lcenciqs, derechos de boncos de moterlo,tes, qsi como [o propledodl o to titulori.dod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de u(q g expropioción de ihmuebtes sobre
[os cuoles se ejecutorán los trobojos, considerqndo [q euotuoción de impoclo omblentq.t de
conformidod con e[ ort(cuto'19 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco ¡] sus Municipios.

Asimtsmo, "LA CEA" se obtiga o poner o disposic'rón de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebtes en
que debon lteuorse q cqbo los trobojos mqteriq de este controto, qsl como [os dlctámenes,
permlsos g licencios que se requieron pcrrcr su reo,tlzqci.ón, cugo tro,mitoción séo competencio
de "LA CEA", obseruqndo tqnto "LA CEA" como "EL CONTRATISTA' los di.spo§i.ciones que en
mcrterlo. de osento,mientos humq.nos, desorrotto urbqno U construcción que rijln en e[ ámbito
Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "LA CEA" en [o entrego oportuno de[ o de los lnmuebtes en los
que se lteuqrán q cqbo tos trobojos o "EL CONTRATISTA", diferirqn en iguol pLozo [o fecho
orlginotmente poctodq pqro' [q conctuslón de los trobojos, debiendo constlk por escrito [o
entregq g recepción de los lnmuebtes citodos de ocuerdo con e[ qrtlculo f 03 dt [o Leg de Obro
Púbtico det Esto,do de Jotisco g sus Municlpios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgoró por concepto de onticipo e[ 30olo (treinto por ciento)
det uqtor de [q obrq como ontlcipo, e[ cuql qsciende o [o. contidod de S'15'2Ó8,83ó.48 (quince
mlttones doscientos ochento g ocho miI ochocientos trelnto g sels pesos 48fl00M.N.), lncluge e[

Lo

mit diccinueuc),
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Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), pqrcr que "EL CONTRATISTA" reqtice n e[ sitio de los
trobojos [q construcción de sus oflclnos, bodegos o instolociones U en su cos$
de trostq,do de moqulnqriq g equipo de construcclón, inicio de los trobojos !
mcrterlotes g demós insumos. I

I

El importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qht"" de [o fechq
poctodo poro e[ inicio de los trobajos U contro. entregq de [o goront(o det ontibipo; e[ qtro,so en
[o entrego del onticipo será motiuo poro dlferir en lguol ptozo e[ progroino de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onti.ci.po dentro de los'lO (diez)

dios noturqtes siguientes o [o fechq de notiflccrción det dictomen, no procederó et diferi.miento
g, por [o tq,nto, deberó inicior los trobojos en [q, fechq estobtecldq, origlnotmentE de conformido,d
con los o.rtículos 98, numerq.t 2, g1OO, numerol ó de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco
g sus Municipios

E[ onticipo será omortizodo proporclonolmente con corgo q cqdq uno de los ástimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol será proporcionql o[ onticipo otor§odo debiéndose
tiquldor et fottonte por omortizor en [o estimqción finot. 

]

E[ crtro,so en [q entrego del onticipo por cquscr no lmputobte o "EL CONTRATI$TA" seró motiuo
de diferimlento, poro lo cuol "EL CONTRATISTA" debeTá presentor en tiemplo, [o sotlcitud de
reprogrqmqción de inicio, o,nexondo o, [q mismq, copio det depósito det ontiltpo otorgodo, en
un ptozo máximo de 05 (cinco) d(os noturoles q portlr dE [o fecho de inlcio e$tiputodo en este
contrqto, en co'so de que "EL CONTRATISTA'no presente to soticitud en e[ ptdzo estipulo.do no
tendrá derecho o que se [e o.utorlce e[ nueuo progromcr de obrq. I

Ptozo poro presentor documentqción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o d,ocumentoción compteto poro e[ pogo det onticipo de'lO (diei) dÍos nqturqtes
contqdos o portir de [o fecho de [o entrego de [o. orden de trobojo, e[ qtroso e1 et cumplimlento
d.e este requisito se conslderq,rá como o'tro,so imputobte o "EL CONTRATISTIA" sin derecho q

diferimiento de su fecho de inicio. "LA CEA" no otorgoró onticipo poro e$tos trobojos, de
qcuerdo con e[ ort[cuto 98, numerqt 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Poro, [q o,mortlzqción det onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
resclndido o terminq,do ontlcipodomente el contro,to, primeromente se concitiloró un finiquito
g de resultor sqtdo q fquor de "LA CEA" to surnq por omortlzo,r se relntegroró] en un ptozo no
mogor de diez d[qs, contodos o portir del otorgomiento del mismo de qcuerdb o [o dispuesto
por e[ qrtlcuto'100, numerot 'ló de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco ! sus Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto; en e[ progromq generol de ejecuci.ón de los trobojos, (en retqciónlcon los onexos
inherentes o[ Presupuesto de Obro, Peno,s Conuencionoles, g [o Colidod deI Aguo Trqtodo), se
pogorán con bqse o to expuesto [o cláusulo segundo del presente contrqto I precio otzodo
donde "EL CONTRATISTA" ejecutorá [q obrq con mo,terioles propios, osÍ "J*o to práctico
duronte I un oño de los Pruebo,s d^e Funcionomlento Puestq en Mqrcho g Estoditizoción, objeto
de to Licitoción Púbtico del presente contrqto, g osumirá e[ riesgo de su reqtizoción o combio
de unq remuneroción, sin [o posibittdod de ojuste q [q mismq; por los gostos directos e
indirectos que originen lo,s obros, e[ finonciq.miento, [o utilidod g e[ costo de los obtigociones

e
poro [os gostos
odqutsición de

Jatisco
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estipulodos en este contrqto, los cuqtes se opegorán q [q uoluqción de los troÜo,jos reollzo,dos
en cqdq octiuldod de obrq conforme o [o céduto de quqnce g o[ periodo del progrqmq de
ejecución conforme o[ progecto, mismos que oborcorón periodos mensuoted como móximo,
los cuotes serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o resid.enclo de obro., dcompoñodo de
[o documentqción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍqs nqturo[es siguientes o
lo fecho de corte poro e[ pogo de [o,s estimqciones, de ocuerdo con eI qrtlcuto1O5 numero.l I de
to Leg de Obro Púbtico de[ Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios, siendo este et úttimo d(o de codo
mes, con et objeto de concilior contidod.es g en su coso outorizor 

I 
to estimoción

correspondlente. En coso de que queden diferenclos se reso[uerqn en [o siguidnte estimqción.

Lo resldenciq de obrq cuentq con un ptozo no mquor de Oó (seis) diqs nqturq,te! stgulentes q [o
presentoción de lqs estimqciones, poro reotizo.r su reuisión g outorizoción. "LA CEA" debe
pogor los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un ptozo no mquor
o 20 (ueinte) dÍos noturo,tes, contqdos o portir de su o.utorizo.ción por to residencio de obrq
correspondiente.

I

Los pogos de codo. uno de los estlmociones por trobojos ejecutodos son indepfndlentes entre
si, cuotquier tipo g secuencio es só[o poro efecto de contro[ odmlnistrqtluo de qcuerdo con et

orticuto'105 numerq.t 'l'l de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Münicipios.

En coso de que "LA CEA" reotice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" debeTó reintegror
estos cqntidodes más los intereses correspondientes conforme qt crrt[cuto'105, numerotesl5,
1ó, g demás relqtiuos de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlicipios.

Lq. outorlzqción de los estimqctones, seró por conducto de [o residenclo de obro designodo por
"LA CEA", por [o que [o fechcr de oceptoclón g flrmo de estimociones debe osentorse en lcr

mismq g en [o bitácoro,'LA CEA" se reseruo. e[ derecho q rectqmorlos trobojos
ejecutodos g los pogos reo.tlzodos en exceso.

ntes o mql

Cuqndo los trobojos no se hogon reo[lzodo de qcuerdo con los térmi estlputodos g

mencionqdos en los documentos U qnexos que se indicon en [q dectqrqción ILB det presente
contrqto, "LA CEA" podró ordenor su correcclón o reposición inmedioto con tos trobojos
qdlciono[es que resutten necesorlos, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sIn que tengq
derecho o retribuci.ón o,dicionol olguno por eIto. En este cqso, "LA CEA", si [o esltimo necesorlo,
podrá ordenor [o suspenslón totol o porcio[ de tos trobojos controtodos, en to,hto no se lteue o
cqbo [q corrección o reposición de los mismos, sln que esto seq motiuo poro {mptior et ptozo
seño[o.do en [o cláusuto tercero de este controto poro [o terminqción de tos tlgbojos.

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIoNES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución so,tisfcrctorlo, de los trobojos, eI importe que resutte de oplicor e[ precio qtzqdo
q lqs qctluidodes de obro. reo,tizados en lqs fechos que "LA CEA" determine, tos estlmqciones
de obro ejecutodo se hqrán con lnteruotos no mqgores de un mes; los estimoclones se
tiquidorón unq uez sqtisfechos los requisltos estqblecidos poro su trámite, <ibonondo o "EL

CONTRATISTA" et importe que resutte de opticor q lqs cqntidodes de obrq bontrotodo por
precio olzodo de conformidod con tos qrticu[os 2 numero,l '1, frocción VIU g'lO5'numerqt'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Lq prcacntc hojo conrspond. of Controto dc Obro Público o Prccio At¡odo por Ticmpo Octrrminqdo quc cetcbren pfr unq pqrt. to ComiBión

JoIlseo
il diccinuouc).
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OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en e[ presupuesto de
Obro. Sero único g exclusiuomente responsobitidod de "EL CONTRATISTA", UJ¡o et omporo de
los ort[cutos'15 frocción III g1O2 numerqt ó, de [o Leg de Obro Público det Estüdo de Jotisco g

sus Municiplos, i

Los controtos o preclo otzqdo no podrón ser modtficodos en monto o en p
sujetos o ojustes de costos.

l

lozo, ni estorán

NOVENA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontios en qción q [o

dispuesto por elort[cuto 98 de [o Leg de Obro Públicq del Estodo de Jqtisco g sus Municlpios,
oslmismo con los qrticutos 112 g 113 del Regtomento de [o Leg de Obro PúbticL del Estodo de
Jolisco g sus Munlclplos, o efectos de:

A).- Poro gorontlzor [o correcto, lnuers[ón del onticipo, "EL CONTRATISTA" prbsentó to pótizo
'l

de fionzo número OOl90l-000O0 (cero, cero, uno, nueue, cero, uno, gulon, cero,]cero, cero, cero,
cero) de fecho 23 (ueintitrés) de Diciembre det 2O'19 (dos mit diecinueue¡, pof to co.ntidod de

$]5'288,83ó.48 (quince m[ltones doscientos ochentq g ocho mit ochocientos treifrto g sels pesos
48nOOM.N.), que gqrqntizo [o tototidod del onticipo concedldo, inctuge et Imluesto q[ Vqlor
Agregodo (I.V.A.), otorgo.do por Toklo Mq,rlne HCC México CompoñÍo Aflqnzodoro, S.A. de C.V.,
q fcruor de l,q Secretorio de [o Hociendo Púbtico del Estodo de Jqtlsco, qnte [q Cpmisión Estotol
delAguo de Jotisco. 

i

I

Esto goront[q sotq,mente se liberorá cuqndo se hogo omortizodo tototmelnte e[ onticipo
concedido. 

]

B).- Poro gorontizor e[ cumptimiento de todcrs g codo uno de tos obtigocione! de.iuodos del
presente contrq,to "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de fionzo. númerd OO2'149-OOOOO

to Hociendo Púbtico deI Esto,do de Jo.t'rsco, o,nte [q Comislón Estotol del

De conformidod con [o preuisto por e[ qrtlculo'l2O det Reglomento de
del Estodo de Jo,tisco g sus Munlciptos, los pótizos de fionzqs deberón
sigulentes preulslones:

'1.- Que los presentes fiqnzos se otorgoró otendiendo q todqs tos estiputoc
eI controto.

contenidos en

(cero, cero, dos, uno, cuotro, nueue, guion, cero, cero, cero, cero, cero) de fechcr 2i

Diciembre del 2019 (dos mit dlecinueue), por [o contidod de $5'09 6,278.83 
tt

nouentq g seis mit dosclentos setentq g ocho pesos 83flOOM.N.), por e[ 1oolo (die]

importe de los trobojos contrq.todos, inctuge e[ Impuesto o[ Volor Agregado (1

por Toki,o Morine HCC México CompoñÍo Afiqnzqdoro, S.A. de C.V., o fquor de I

2.- Que tos fionzcrs permonecerá uigente d,urqnte e[ cumptimiento de [o]
goronticen g continuorán utgentes en coso de que se otorgue prórrogo o[ cü
contrqto, qsI como duronte [q, substonclo,clón de todos los recursos legotes o d
se lnterpongon U hostq que se dicte resotución definitluo que quede firme;

Lq

3 (ueintitrés) de
(cinco miltones
z por ciento) det
t.V.A.), otorgodo
o Secreto,rÍo de

obtigoción que
,mplimi.ento det
le los juictos que

Jtrtisco
mit
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3.- Que [o oflonzodoro o qftqnzqdorq,s, ocepton expresomente someterse o, [os procedimientos
de ejecuc'rón preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Flonzos porie [o efectiuidod
de los mismo,s, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnlzo.ción por morq, con
motiuo det pogo extemporáneo del importe de to pótizo de fiqnzq requerldo, et procedtmiento
de ejecución será e[ preuisto en e[ ortÍculo 282 de lo citodo Leg, debiéndose otender poro e[

cobro de indemnlzoción por morcr [o dispuesto en eI o.rticuto 283 de dicho Leg.

EI sotdo resuttq,nte deIfiniquito se deberó pogor o reembotsor dentro de los sigulentes 20 dios

U uno' uez cubierto los mismos, se leuqntorá e[ octo qdministrotluq que dé po¡ extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ o.rti,cuto ll2 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

Po,ro ccrncelo.r [o. fio.nzq será requlsito conto.r con e[ qcto odminlstrqtiuq de extlnción de
d.erechos g obtigociones, o bien, et finiquito U, en coso de existir sqtdos á "o.go 

de "EL

CONTRATISTA", to tiqutdoción correspondiente de conformidod con et {rticuto 'll9 det
Reglomento de [o. Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios. 

]

I

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fiqnzqs no se perfecclonorá el controto g no surtirá
efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente contrqto no estorá sujeto o ojustes de costos, en
cumplimlento o, [o dispuesto en e[ qrt[culo15 frocción III g 102 numerol ó, de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su porte "EL CONTRATISTA" 
$e 

obtigo q tener
en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente o un profesionol gue [o represente, eI cuql deberá
ser especlolistq. en [o motericr, preuiomente oceptodo por "LA CEA" g cugo, oceptqclón [o podrá
reuocor o su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osi como poro, o.ceptdr g objetor [o.s

obseruociones de obro que se formuten g en generol po,ro. o.ctuor s nombre $ por cuento d.e

"EL CONTRATISTA" de conformidod con los qrticutos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monerq con e[ ortÍcuto13ó det Rdgtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES oBRERo-PATRONALES.- .,EL CONTRATISTA- como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de los obligociones obrero-potronoles qnte lqs
diuersos qutoridq,des, sindlco.tos, instituciones, orgonismos públicos, Juntos dp Concitioción g

Arbitroje g órgonos juri,sdiccionotes, seon del orden federot o locol, dgriuodo de los
disposlciones legotes g demás ord,eno,mientos en moterlo. de trobojo, seguridod sociq,t,
copocitoclón g odlestromiento, qsl como normos de seguridod e higiene en los centros d.e

trobojo,

'EL CONTRATISTA" se obli.go por [o mismo o responder por todos lqs reclo. ciones que [os
ojos objeto deltrobojodores presenten en su contrq o contro "LA CEA" en retoción con los

presente contro,to, o,si como tombién con quienes les suministre mo.terio,tes rq [q mismo.

Lo pr€senta hojo conespondc ol Controto ds Obro Púbtico o Precio Al¿qdo por Tiempo Octerminqdo&
Jatiseo

del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Inucrgioncs g Recursoa pqro Construccioncs, S.A. de C.V,,

qur cctcbron pir uno
cn A,P. con Ingf nicrio

porte lo Comisión
, Construcciones g

Ambienté S.A. DE C.V., qorrqspondiente o to oeignoción número CEA-CON-EST-LP-l14-19. osignodo bojo to lmodolidod de Licitoción
conaistcnte en 25 ueinticinco hojos útites por au onucrao, inclugcndo csto, lqacrito .l d(q 29 (ucintinucur) df Dicicmbrc det 2Ol9 (dos

mtI diecinuouo).

Página 10 de

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



l

AGCOMISION ESTATAL DEL UA DE JALISCO

ffi
Ja[[sco

No. CEA-CON-EST-LP-l 14-19
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

En rozón de [o qnterior bojo nlnguno clrcunstoncio "LA CEA" se considerorá iotrón sustituto,
potrón contro.tqnte, intermediorlo o responsobte sotidorio conforme o tos qrticuto'15-A,'15-B
g 15-C de to Leg Federol det Trobojo, por ser ojeno q ese uincuto obrero potrqnol, g no existir
subordinoción de los ouxlliores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sq[uo de cuotquier
reclomoción o indemnizoclón que se ortglne entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobtes q sus tepresentontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "LA CEA", g mo.nteniéndoto o soluo de
cuolquler reclomoc[ón, responsobitidod Iegol, procedlmiento odminlstrotiuo g iuicio toboroI de
conformidqd con los ortÍcutos'19'18,1923 g'1924 det Código CiuiI Federot.

l

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" seTá responscble de resorclr tos dqños g perjuicios
oco.sionodo o "LA CEA", considerqndo como minimo indemnizoción e[ monto de los multo.s,
condenqs, créditos flsco.tes o conuenlos de concitloción que hogo tenido que pqgqr "tA CEA"
por motiuo de los obl[goclones obrero-potronoles, independ'rentemente que Fe determine [o.

rescls[ón qdm[nlstrqtiuo deI controto.
i

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".. Porcr e[ cümplimiento det
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o ernpleor personol técnici especiotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DÉoIMA CUARTA.- DAÑoS A TERoERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsoble d.e los
doños g perjuicios que con motiuo de to obro, se cousen o "LA CEA" o o terceros, io. no ojustorse
o [o estiputqdo en e[ controto, por inobseruoncio de [o.s disposiciones dqdqs por éste o por los
ulotqciones o los Leges g Regtomentos oplicobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o. ejecución de lo obro púbtico g debe
sujetorse o todos los reglomentos g ordenomientos de [os qutoridqdes cgmpetentes en
moterlq de construcción, seguridod, uso de [q ulq púbtico, protección ecológico g de medio
qmbiente que rijon en e[ ámbito federq.t, estoto.l o municipo[, osi como q. lq.s i.nbtrucciones que
qt efecto señqle "LA CEA". Las responsobitidodes g [os doños g perjuicios que resuttoren por su
lnobseruoncio por porte deI contrq.tlstq serán q cqrgo de este, de conformidqd con eI orticuto
1O3 numerqt4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jollsco g sus Municlptosi

En cqso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" será responsob[e de resq,rcir los os g perjuiclos
de [o.s multos,ocqslonodos o "LA CEA", conslderondo como mí'nlmcr indemnizqción el

condenqs de indemnizqción o créditos fiscoles que hogo tenido que pogor "LA ,

de los dqños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independi.en
determine to rescisión o.dministrqtiuo deI contrqto.

EA" por motiuo
,ente que se

l

DÉCIMA QUINTA.- suBcoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podró efrcomendor ni
subcontro,to.r con otrq personq fisico o moro,l [o ejecuclón toto,l o porciol dp [o obro, sotuo
outorizqción expresq preulo g por escrlto por porte de "LA CEA" g en e[ supüesto de que "EL
CONTRATISTA" requierq subcontrqtcrr o otro empreso, poro [o ejecuci.ón de üno porte de [o
obro mencionqdq o respecto de trobojos especiolizodos de [o mlsmq obrq, o odquiero
moterioles o equipo que inctugon su instqloción, deberá sol'rcito,rlo por escrito con'15 (quince)
dias de onticipoción o "LA CEA" q,compoñondo [q documentoción correspondiente, en estos
Lo presonte hojo corresponds ol Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Dotarminqdo que cctcbron por unq pqrt6 [o Comisión

I dcl Aguo de Jolisco 9 por etro lodo Inucrsionos g Recureoa porq Conatruccionc¡, S.A. dr C.V., en A.P. con Inginierío Construcciones 9
Ambirnte S.A. DE C.V., correapondicnte o to orignoción númcro CEA-CON-EST-LP-II4-'19, oaignodo bojo to lmodqtidod de Licitoción

con!i!tcnta !n 25 urinticinco hojoa útitee por au qnucrao, inctugcndo cstq, euscrito cl dio 29 (u¡intinueue) d¡ Diciambre del 2Ol9 (dos
mil dlccinueuc).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecución de lqs dbros, sin que el
tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oque[, de conformidod con et q,rt[cuto
97 numerol 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios. i

i

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONE§.- Cuondo to.s obros no se hogon reqllzqdo dd q.cuerdo con [o
estipulodo en este controto o conforme q lqs lnstrucciones de "LA CEA", este ordenqrq su
reporoción o reposición inmedlqto con lqs obros odlclono.les que resulten,neceso.rios, los
cuoles horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribüción otguno; en
este coso "LA CEA" s[ to estimq necesqrlo, podrá ordenqr [o suspensión porciol o totol de los
obro,s contro,tq,dqs en tqnto no se lleuen o cobo dichos trobojos, sin que esto sreo motiuo poro
omptior eI ptozo señqto,do poro [o terminqción de [qs obro.s de conformido.d con e[ orticuto ló7
det Regtomento de [c Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCUItOd dE "LA CEA" IIEUOr q. CO.bO [O

inspecclón g pruebos neceso.rlo,s de todos los mo.tericrtes que uo'gon q usqr "f Lo 
"¡.",rción 

de
[q obro, Uo seo. en et lugor de esto o en los lugores de odquisición o fo.bricqción, con corgo o "EL
CONTRATISTA''.

DÉcIMA ocrAVA.- pRovEEDoRES y pRESTADoRES DE sERVIcIos.- "EL coNTRATISTA" se
compromete of pogo de los mqterioles o seruiclos retotiuos de [o obrq., [o.s cousqs de
incumptimiento presentodqs g justificodo,s o trqués de [o residencicr en tqnto no seqn
o.clqrqdqs por este, será couso de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NoVENA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obtigo o ddoptor paro [o
reuisión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [o obrcr o ejecutor, o insfotor o su costo
los o.nuncios, o,ulsos, señqtes, medidos preuentluos g de orientqclón, qsl como brindo.r [q
copocitoclón g odiestrq,mlento que se requieron poro euitor los rlesgos que sé corro.n por los
trobojos que se reqtizqn en [q obro, de conformidqd con [o Leg Fed,ero.l idet Trobojo, et
Regtomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trqbojo, osi como en [o.s Normqs Oftciotes
Mexicqno,s expedi.dos por [o Secretqr[o det Trobojo g Preuisión Socict en moter[o de Seguridod
e Higlene en los centros de trobojo, de cqusorse cuotquier slnlestro será sufrogodo [o
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligcción de "EL CONTRATISTA" et sumlnistro g colococión detrótuto de o[ro, con corgo o
sus gostos indlrectos g conforme o los llneomientos señqtodos por "LA CEA" mismos que se
descri.ben en e[ qnexo, en coso de incumpttmiento "LA CEA" [o proporcionqrá g su costo será
descontq.do del pogo de sus estimo.clones. 

;

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o ulcios dd to obro dentro
del crño slgulente o, [o fechcr de su recepción, "CEA" ordenq.rá su repqrcrclón o reposición
inrnediqto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho ot retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no qtendiere los requerlmientos en un ptozo de'lO (di]ez) díos hóbites,
"CEA" , podrá, con corgo cr "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos á un tercero o
efectuo.rtos directomente g horá efectiuq [o flonzo otorgodo poro tol efecto.

l

Ni tos tiquidociones porciotes, ni. et pogo totol de [o. obro qunque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere lncurrir por uicios
ocuttos que después resutten U que prouengqn por defectos de [o construcción o mqtq cotidod
Ld pr€3enta hojo correspond. ql Controto de Obro Púbtico o Precio Al¡odo por Tiempo Oat.rminodo que colcbrqn pf,r una porte lo Comiaión
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

de los mqteriq,tes empteodos, U por [o tqnto, "CEA" podrá con ccr.rgo o "EL CONTRATISTA"
encomendo,r tos trobojos o, un tercero o efectuorlos directomente g horá efectiuo lq flqnzo,
otorgodo poro tol efecto de conformidod con eI ort[culo1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Munici.plos. I

l

Uno uez fi.noti.zodo [q obro pqrq gqro,ntizqr los defectos g uiclos ocultos de todos g codo uno
de los obtigociones deriuo,dos de[ presente contrqto "EL CONTRATISTA" RresTntorá to pótizo
de fionzq por etlOo/o (dlez por clento) del importe de los trobojos reolmente ejefutodos o fouor
de "CEA", [q cuqt estqrá uigente por un oño contqdo o portlr de [o fecho det oc[o de recepclón
físico de los trobojos de conformidod con e[ ort(cuto'l'13 numerol 3 de [a Leg de Obro Púbtlco
del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

"CEA" deberá redo.cto,r un informe sobre eI estcdo de [o obro recibido, dentro de los 15 (quince)
d[qs qnteriores q[ cumptlmlento deI ptozo de gorontÍo.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [o deuotuci.ón o concetoclón de h gorontlo g en
su coso, o[ pogo de tos obtigociones pendientes.

Si eI informe no es fouoro.bte g [os d.efectos obseruo,dos se deben o deficienciod en lo ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construido duro,nte e[ ptozo de gorontÍo, "CEA" prdcederá o dictor
tqs instrucciones oportunqs q "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoclón fle to construido
g concederte un ptozo poro e[to, duronte eI cuol continúo encorgodo de to coniseruoción de [o
obro de conformidod con etq.rt[cuto ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo
de Jolisco g sus Municipios. 

I

i

Quedon q so,tuo los derechos de "CEA" poro exigir qnte lqs outoridodes competentes e[ pogo
de los cqntldodes no cubiertqs de [o indemnizqción que a su juicio correspondq, uno, uez que
se hogon efectiuos los goront(os constituldos conforme o[ qrtÍculo1ó5 det Rqgtomento de lo
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN.- "m CEA" o trqués de los representorrlt." ql," poro e[
efecto designe, tendron e[ derecho o superuisor en todo tiempo [qs obrod objeto de este
controto, osl como los mqterio,les que en etto' se empleen, Uq seq en e[ sitio de ésto o en [os
lugores de odqulslclones U obseruq,ciones que estime pertlnentes retoclonodos con su
ejecución, o fin de que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de
conformidod con et o,rt(culo 2 de tq Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

l

Asimlsmo, poro e[ periodo identificcrdo como "PERIODO DE PRUEBAS DE FUÑCIONAMIENTO,
PUESTA EN MARCHA Y ESTABILIZACIÓN", mqterlq, detpresente contrqto, "EL CONTRATISTA"
deberá contro,tqr q lqborotorios externos, con to finotidod de corroborqr [o, 

".itt¿oa 
det objeto

del presente contrqto, de ocuerdo q lqs Normos Ofi.cicrLes Mexico,nos uigentes, emittdos por [o
outoridcrd competente. Unq uez que se obtengon los resuttodos, "LA CEA" debetá de uotidortos,
g en coso de encontror otguno discreponcio, "EL CONTRATISTA" g "LA CEA", pddrán controtor
un loborotorlo externo de común qcuerdo, paro medir [os estóndores de colidhd det objeto de
Lo l,ici.toci.ón púbtica, enumerqdos en los onexos del presente contrqto, con e[ [ir, a" d.lscernlr
sobre to diferencio de los onótisis. Unq uez que se obtengo los resultqdos ie tomo,rqn lqs
medldos pertinentes pqro e[ cumptimiento o. los normo.s de cotidod en mención, "EL
CONTRATISTA" seTó e[ único responsob[e por eI incumpti,miento de olgunos de los normqs en
Lq presonto hojo correspond. ql Controto dq Obro Púbtico o Precio At¡qdo por Ttempo Detormtnqdo que celebron por uno pqrt. to Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Inuersiones g Rocursos pqro Construcciones, S.A. dc C.V., en A.P. con Inginierío Construccionos g

Ambiento S,A. DE C.V.. correspondientc o lo osignoción núm€ro CEA-CON-EST-LP-114-19. osignoda bojo to'modotidod r*'r?4consistente sn 25 ucinticinco hojos útibs por su qnurrso, inctugendo esto, euscrito st dio 29 (u¡intinucuc) di Oicicmbrr
mit diecinueuc).
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menclón. Lq controtqción de lqborqtorios externos porq los onátlsis necesqrlos o, reollzor,
deberá hocerse con oquettos que estén certificod.os onte to Entidod Mexicono fe Acredftoción
A.C., to controtq.ción será con cqrgo o "EL CONTRATISTA", dicho contrqtqclón deberán ser
poro dor cumptlmiento q [q etqpo de PRUEBAS DE CAPACIDAD e lniciqr bt peRfOOO OE

PUESTA EN MARCHA Y ESTABILIZACIÓN, e[ cuol consto de 3ó5 (trescientos sesentq g ci.nco)
d[os, durqnte los cuqtes en cqdo mes, "EL CONTRATISTA" debeTá de demostror con onátisis,
los resultqdos deI tqborotorio externo ocredltodo qnte [q Entidod Mexicqnq de Acreditoción
A.C., et cumptimiento de [o colidod del ogua troto.do estoblecido en los o
porte lntegronte deI presente controto g por [o tonto, nlnguno de las pqrtes
de los mlsmos.

CONTRATISTA" de ocuerdo con Lqs fechqs
Lq prcsantc hojo corrcspondo qt Contrqto dc Obro Público o Precio

consistantc cn 25 u¡inticinco hojos útites por su qnuarso, inctugendo ¡etq, euscrito ¡t dio

E[ loborq.torio externo controtodo por "EL CONTRATISTA", osi como to cJntrotoción det
loborotorio externo, en ccrso de discreponciq, de común qcuerdo entre [q.s poJ"", qsI como los
gostos g costos que se generen con motiuo de esto. controtoctón, serán con corgo o "EL

CONTRATISTA". Lo controtqción que se hoce referencio en [q presente ctous[¡lo, no timito et
derecho que tlene "LA CEA" pcrrq que en todo momento, cuondo consi.{.ere necesorio,
superuisor [o obrq g reolizor los estudios g dictámenes pertinentes qt.," goroflticen el fin det
progecto de [o obro púbtico objeto det presente contrqto.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.- Lo bitácoro, es e[ instrumento técnlco que constituge
eI med'ro de comunlco.ción entre los portes que formotlzqn los contro,tos, en e[ -quol se registron
los osuntos g euentos importontes que se presenten duro.nte [o ejecuclón deilos trobojos, go
secr por medio conuenclonqtes flsicos, o o troués de medios remotos dei comunicqclón
etectrónico., cqso en e[ cuql se denomino.rá Bltácorq Etectrónlcq, u otros medlos o.utorizq,dos
en tos términos del Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo db Jotisco U sus
Municipios, en cugo ccrso se denominqrá Bttácoro conuencionqt. 

I

E[ uso en [o, bitácorq, será obllgotorlo en cqdq uno de los contro,tos de qbro g seruiclos
retocionodos con [o mismq que ejecute, req.[ice o se encuentren o' corgo de "LA CEA", su
eto,boro.ción, controt g segutmlento se horá por medios remotos de comunico{ión etectrónico
o de formo conuencionol de conform'rdo.d con el ort[cuto'138 det Regtomento dp ta Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos 

I

VIGÉSIMA TERoERA.- VERTFTCACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "LA cEA" uertfico,rá que los
obros objeto de este contro.to se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de, ocuerdo con e[
progrqmo de obro oprobodo, g conforme cr lqs especiftcociones poctodo!, poro [o cuol
comproborá periódlcomente et quonce g to cotidod de tos obros en [o, intetiEjencio de que [o
obro mo,l ejecutodo se tendrá por no req.tlzo,dcr.

vIGÉSIMA cuARTA.- RETENcIoNES Y PENAS coNVENCIoNALES.- Los penos bonuenclonq,tes
se optlcorán por o.trqso en [o ejecución de [os trobojos por cqusos imputobtes o, los
controtlstos, serón determlno.do.s únlcomente en función det importe de [os trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en el contro.to porq [q, conctusión totot de los obrq.s d,e

conformidod con e[ orticuto 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco $ sus Municipios

A).- Peno por lncumpttmiento en tiempo - "LA CEA" tendrá [o focuttqd de uerificq,r
este contrqto se estón ejecu[ondo por "EL
preulomente poctodos, poro td cuot "LA CEA"
Alzodo por Ticmpo Doterminodo que cclebron Of, r^o Oo*" lo Comisión

mensuo.tmente si tos trobojos objeto de

, osignado bojo to [odotidod
29 (ueintinueuo) di Diciembre

.Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Inuersioncs g Recursos pqro Construcciones, S.A. de C.V., en A.P. con IngFnierÍq Construccionos g
Ambiente S.A. DE C.V., corrcapondicnte o Io osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-ll4-19.

que formon
desconocer

de Licitoción
del 2019 (dosJo.tisco

miI diccinu¡u¡),
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comparorá mes o mes e[ ouonce contrq e[ progromo g tos trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ párrofo q.nterior, sei o.duierte que el
cruonce de los trobajos es menor de [o que debÍo reotizo,rse g seq por co.uscrs iinputobtes o "EL
CONTRATISTA", "LA CEA" procederá o hqcer [o,s retenciones económlcqs o lcis estimociones
que se encuentren en proceso en [o,s fechos en los que se d.etermlnen los otrosos en bqse q [q.

slguiente fórmuto:

Sqnción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC = Inuersión contro.to.do.
IE= Inuersión ejecutodq q [q fechq, de terminoción outorizodo.

B).- Peno por Incumplimiento de [q,s Obtigociones duronte e[ periodo ,

Funclonomlento, Puesto, en Morchq. g Estobitizqci'ón, se opticoron de

estrictqmente o[ Anexo '12 (doce) del Apéndice 04 (cuotro) de [q.s boser
denominodo "PENAS CONVENCIONALES" d.ocumento que se onexo o[ preser
licltoción púbtico g formo po,rte lntegronte del mlsmo, por [o que ninguno de
presente o.cto juridi,co puede otegor su desconocimiento.

de Pruebos de
! conformtdod
I de ticitoción.
tte controto de
los portes en el

C).- Peno por otroso en flniquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [q, documentoción
compteto de finiquito de [q obro o "LA CEA", q más tordqr 30 (treinto) d[q,s noturotes o [o, fechq
qutorizqdo de terminqción. En coso controrio será considerq,do en estodoi de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoclón to.rdÍo de finiquitos ccruscr grq,ue perjuiiio o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [q, conceloclón de los recursos poro pogo. ]

Po,ro determinqr to opticoción de [os sonciones estiputodos no se tomo,rán en cuento, [o,s

demoros motluodos por cqso fortuito o fuerzo mqgor o por cuotquter otrq copso,, que o juicio
de "LA CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo
e[ precepto que se dejó de cumptlr. No se constd.ero que eI cumptimiento es espontáneo cuqndo
[o omisión seq descubierto por [o,s o,utori.dodes o medie requerimiento, uisito, excitotlua o
cuotquiero otro gestión efectuo,do, por los mismqs de conformldod con e[ ortículo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muni.cipios I

Independientemente de tos opticociones de lqs penqs señolodo.s onteriorrnente, "LA CEA"
podrá exigir eI cumptimiento forzoso deI controto, o hqcerto ejecutor por un tel.cero con corgo
toto[ o "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATo,- Los contro,tos o pr1ecto otzodo o [o,

pqrte de los mlxtos d.e esto noturqlezo no podrán ser modi.flcodos en monlto o en plozo, n[
esto,rán sujetos o ojustes de costos de conformidod con e[ ortlculo'102, numeJot ó de [o Leg de
Obro Pubtico, porq e[ Estq,do de Jo,tisco g sus Municipios. 

,

VIGÉSIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod, con los orticu{os ]o8 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jq,tisco g sus Munlcipios g 147 det Reglomento dá lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "LA CEA" podrá suspender con cáuso justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecución de [q, obrq objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estod.o en que se encuentre.
Lq prüscnto hoio correspondo ol Contrqto dc Obro Púbtico o Precio Atzodo por Ticmpo Dctorminddo qua cetcbron pfr uno po.te lo Comisión
Estotol dct Aguo de Jotisco U por otro lodo Inucrsioncs g Recursos pqro Construccionos, S.A. de C.V, en A.P con Ingirnierio Construcciones U

io Ambiente S.A. DE C.V.. coñ.spondicnto o to osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-ll4-]9, oaignodo bojo to modolidod de Licitoción
consist6nta cn 25 ueinticinco hojos útilcs por au onvarso, inctugcndo oato, auBcrito el dio 29 (ucintinueue) Diciembra del 2Ol9 (dosJtrlisco

mil diecinucue).
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Aguá3trtir&o6
"LA CEA" designorá o. los seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspens[ón g determlnor,
en su cqso, [o temporotldqd de ésto, [q que no puede prorrogc¡rse o ser indefinido, cuqndo [q
req.nudqción de los trobojos o seruicios esté tigodo o. un hecho o o,cto de reotizoclón cierto pero
de fecho i.ndetermlnodo, el periodo de [o suspensión estqró sujeto o [q octugtizoción de ese
euento.

"LA CEA" notif'rcorá o "EL CONTRATISTA" et inicio detprocedfmiento d.e suspehsión, poro que
éste, en un plozo de10 diez dios hábites mqnifleste [o que o su derecho conuengo, U, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de [os10 diez dios hóbites sigulentes debe
emltirse resoluclón fundodo g motiuodo, que constdere [os orgumentos, [os pruebos ofrecldos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Cuondo "LA CEA" determlne suspender lqs obros g [o ejecutodo se ajuste o [o poctodo, en este
cqso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de los obrqs ejecutodos g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen dlrectqmente
con este contrqto, e[ que podró contlnuo,r produciendo todos sus efectos tegotes uno uez que
hogon desoporecido los ccruscrs que motluen dlcho suspensión 

]

I

"LA CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos nb recuperqbtes
rcrzono,btes, que estén comprobodos g relocionodos directomente con eI cont]roto, cuo,ndo se
determlne [o suspensión de [q obro púbtico por cqusqs imputobtes o ét, siendo estos los
slguientes:

A).- Rento,s de equipo o, si resultcr mos bo,roto, [os ftetes del retlro U regreso
de los trobojos;

det mismo o[ sitio
I

B).- Lo mqno de obro progromodo que permo,nezco en e[ sitio de los trobgjos durqnte el
perlodo de [o suspensión que no hogo sido trosto,dcrdq cr otro frente de trobojo o o, otro obro g
que se encuentre reglstrodo en to bitócorq o en e[ documento de controt dd qsistencio que
definon los portes; 

I

I

I

C).- Et monto correspondiente cr los costos indlrectos que se hogon generldo duronte e[
perlodo de suspensión; g 

i

D).- Et costo por mo,ntenimlento, conseruoción g olmacenqmlento cuondo ño imptiquen un
costo indlrecto.

Cuo,nd,o to suspensión deriue d.e un coso fortulto o fuerzo, mqgor, .ro 
"{,"a,rá 

nlnguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscribir un cortuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inici.o g terminoción de los trobojos o
seruicios, sln modi.fi.cor e[ ptozo de ejecuctón estoblecldo en eI controto

vIGÉSIMA SEPTIMA.- RESCISIóN ADMTNTSTRATIVA DEL coNTRATo.- tos pJrtes conulenen
en que e[ presente contrqto podrá ser resclndido en coso de lncumptimiento, o[ respecto
qcePtqn que cuondo seo "LA CEA" et que determlne resclndirto, dicho resci.dión operorá de
pleno derecho en los términos del ortÍcuto'lO9 de to Leg de Obro Púbtico det EJtodo d.e Jolisco
g sus Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jollsco g sus Municipios.
Lo prosent. hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precio Atrodo por Tiompo Determinqdo que cetcbron por uno porte lo Comisión

del Aguo dc Joli¡co U por otro lqdo Inuersiones g Rocursos pqrq Construccioncs, S.A. de C.V., cn A.P. con Ing5nicrio Conltruccionae U
Ambiante S,A. DE C.V., correspondiGnto q lq qsignqción númoro CEA-CON-EST-LP-']14-]9, osignodo bojo to lmodotidqd da Licitoción

Pú consist.nta en 25 uoínticinco hoiqs util€s por 3u qnuorao, inclugendo ostq. suscrito et d(o 29 (uointinucu¡) dL Dicirmbrc dqL 2Ol9 (dogJotisco
miI diccinueuc).
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"LA CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medlonte un conuenio [o, termlnoción del
contrqto por mutuo consentlmlento; octo que sóto podró tener lugor cuondo no concurrcr
olguno co.uso de rescisión imputob[e o "EL CONTRATISTA" g slempre que extdton ro,zones de
i.nterés púbttco o cqusq justificodo que hogon lnnecesqrio, o inconueniente tf, permonencio
de[ contrqto de conformidod con el orticuto llO de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco
g sus Municipios.

Cousos de Rescisión.- "LA CEA" resclndiró odministrotluqmente e[ cont
CONTRATISTA":

roto cuqndo "EL

L-Por cqusos imputobles q etto, no inicie tos trobojos o serulcios objeto det coritrato d,entro d,e

los 15 (quince) d[o.s slguientes o [o fecho conuenido sin cquso. justificodo confcirme o [o Leg de
Obrq Púbticcr deI Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento;

II.- Interrumpo injustificqdomente lo ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repqrqr o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectodo como defectuosq por "LA CEA";

III.- No ejecute [os trobojos o seruicios de conformldod con to estiputodo en
motiuo justificodo no crcqte [o.s órdenes dodos por "LA CEA";

!t contrato o sin

IV.- No dé cumptimiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moterlotes,
trobojodores o equlpo de construcción g o juiclo de "L,A CEA", et otro,so puEdo dificuttor to
termino.ción sq.tisfqctorio, de los trobojos en eI plozo estipulodo;

V.- Seo declqrqdo en concurso mercq,ntit, quiebro, o o[guno ftguro onátogo

VL- Subcontro,te portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sin contor con [q
o,utorlzqción por escrito de "LA CEA";

VII.- Tro,nsflero, los derechos de cobro derluodos det contrqto sln contor con [o
escrito de "LA CEA":

utorizoción por

VIII.- Si "EL CONTRATISTA" de formq injustificodq no do o "LA CEA" o o otros qutoridodes,
orgonismos constitucionqles, instltuciones u órgonos jurlsdlcciono[es, seqn deI orden federo[,
estq.tql o municlpot, los focitidodes g/o dqtos que [e requleron en cuolquier procedlmiento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superulsi.ón o de inuestigoción go §eo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de tos obrqs, de los moteriq.tes utitizq,dos, qsÍ comb por supuestos
de responsobitidod odministrotiuo. de seruidores públicos o de porticutores luincutodos con
folto.s odministrq.tiuos groues, supuestos reotlzqción prácticos monopóttcds C/o o,ctos de
fiscq.tizq.ctón.

IX.- Combie su nqclonotidod por otro, en e[ cqso de que hogo sido estobtecidt como requisito
tener uno, determinqdq nqcionqtldcrd; I

eIX.- Si siendo extronjero, lnuoque [o protección de su gobierno en re[o.ción con controto;

Lo pr.stnto hoio concsponde qt Contrcto dc Obrq Públiqq q Precio At¡qdo por ficmpo D!t.rminqdo que cclcbron ppr uno pqrta to Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo Inucrsione¡ g Recursos poro Construccionao, S.A. de C.V.. on A.P. con
Medio Anbiente S.A. OE C.V., corrospondicnto q lo osignoción númcro CEA-CON-EST-LP-]]4-19, osignodo boj

. Inganiarío Construcciones g

o lo modolidod dc Licitoción
Público, consistsnte en 25 u6inticinco hojos útites por su qnusrso, inctugendo estq, suacrito ct dfo 29 (u6intinueuc) Diciembre del 2Ol9 (dosJotlsco
mil diecinucue).
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XL- Incumpto con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odquirido o[ momento de [o, suscripción
del contrqto, retqtiuo q [q reseruo g confldenciottdcd de [o informqclón o documentoción
proporcionodo por "LA CEA" poro [o ejecución de los trobojos o serulclos,

XIL- Cuondo por lncumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes "LA CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttqs, condenqs de loudos, créditos fisco,tes o
conuenlos de concitioc[ón por tos outoridodes, lnstituciones, Orgonismos Descentrotizodos,
Juntqs de Concilioción g Arbitroje, g órgonos jurisdlcciono[es.

XI[.- Cuondo por incumptimlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgqclones obrero-
potronotes se declore en Estodo de Huelgo of centro de trobojo por porte de üno cootición de
trobojodores.

I

XIV.- Cuqndo "EL CONTRATISTA" hogo sido declarodo responssbte de co¡\eter prácticos
controrlos o lo Leg Federot de Competenclo Económlcq, Uc¡ seq en [o indiuiduit o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Cornlslón Federo[ de Competenclq Éconómico.

I

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los soclos, crccionistos, represehtqntes legotes,
opoderodos legoles, directiuos, gerentes g/o cuolquier personq con fo.culto,de§ dectsorlqs o de
representoción de [q mismo, hogo sido dectorqdo responsob[e por [o comisió?r de unq, de los
fottos consignodos en los qrt(cutos 66, 67, ó8, ó9, 70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobilidodes Admlnlstrotiuos. 

i

i

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contoble en formo. noto§te que o juicio de
"LA CEA" no gorontice e[ cumptlmiento de los obtigociones de este controto. I

I

I

XVU.- Cuo,ndo "EL CONTRATISTA" omito informor o "LA CEA" en los ptozos lestoblecidos, los
cqmbiosensudomici[iopororeq[tzqrnottficociones.

XVIIL- Cuqndo "EL CONTRATISTA" no contrqte los seguros g fionzos necesdrios, q los que e[
presente contrqto hoce mención, poro los periodos de Diseño, progecto, constriucción, qsÍ como
poro e[ periodo de puesto en morchq., esto,bitizo.clón g entrego. 1

XIX.- Cuo,ndo "EL CONTRATISTA" omito dqr los lnformes con respecto o[ pogo de los primos
onuotes generod,os por [o contrq,tqclón de los seguros que se hocen menciófr en e[ presente
controto. 

I

I

I

XX.- Uno uez leuontqdo et "ACTA DE ARRANQUE" si duronte el periodo denomtftodo puesto en
morchq, estobllizcción g entrego, lncumpto con tos estóndores de cotidod det objeto de to
licitoción púbtico, enumerodos en los qnexos del presente controto, que formo,n pqrte
lntegronte de[ mi.smo, esto,btecidos En lqs normqs oficioles mexlconos uigentps, emitidos por
[qs qutoridodes competentes uigentes.

XXL- En generol, incump[o cuotquiero de los obtigociones derluodqs del controto.

Pr!sontc hojo corrcapondr ol Controto dc Obro Púbtico o Prccio Atzodo por Tiempo Det.rminqdo qur calcbrqn pf,r uno po.te to Comirión
dct Aguo de Jotisco g Por otro lqdo Inurrliona8 g Rccureol pqro Construccion¡¡, S.A. dc C.V., ¡n A.P. con Inginicríq Construccionar U ,/

corrcspondirntr o lo oaignoclón númcro CEA-CON-EST-LP-II4-19. oaignodo bojo to fmodolidod, d,e l'licitacióa r¡//f
inticinco hojos útllrr por tu qnuor¡o, inctugcndo estq, Euscrato cl dio 29 (u¡intinuruc) dj Dicicmbrc d,clZOlg ldf I

t(
Ambiente S.A DE C.V.,

JO[ISCO Públaco, consistcnt..ñ 2s u.
mit diecinueue).
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VIGÉSIMA oCTAVA.- PAGo PoR RESCISIÓN.- Si "LA CEA" opto por [o rescisidn, se i.niciqro, el
procedimlento de rescisión de conformidod con to Leg de Obro Púbtico detEsthdo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notifico.do e[ inicio deI procedimtento o "EL CONTnnlISfe", "LA CEA"
se qbstendrá de cubrir los importes resultqntes de trobojos o serulcios ejeCutodos qún no
liquidodos, hostq, que se otorgue e[ finiquito que procedo; 

]

i

Uno uez emitido lo. resolución del procedimiento de rescisión "LA CEA" deberá otorgor e[
finiquito que procedo, dentro de los treintq diqs nqturotes slguientes q [o fecho de [o
notificoción de dicho resotución.

"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podTá concitior, dentro det finiquito de tos trobojos o
seruiclos, los so.ldos derluodos de [o resc[si.ón con et fin de preseruor los interesbs de los pqrtes,

"LA CEA" podrá hocer constor en e[ finiqulto, [o recepción de los trobojos o seruicios req,tizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [q rescisión del contrqto, qs( como de los equlpos g moteriotes
que se hubleron i.nsto.lodo en [o obro o utitizod,os en [o prestoción det serulclo o se encuentren
en proceso de fqbricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utiti.zoci,óh dentro de los
trobojos o serulcios pendlentes de reotizor.

l

En et cqso de so.tdo por omorti.zor, se reintegrorá o "L,A CEA" en un ptozo no mogor de 15

(quince) diqs hábites, contodos o portir de [o fechq. en que [e seq comunicqdo [q rescisión o "EL
CONTRATISTA", poro [o cuqt se [e reconocerán [os moterio.les que tengo en obrq o en proceso
de odquistción debidomente comprobodos medionte to exhibición correspondiente, conforme
q los dotos bósicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorizqdos o [q fechq, de
rescislón, slempre g cuondo seqn de [o co[idod requerido, puedon utitizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito c entregortos en e[ sitio de los troüojos, en eI co,so
de que no reintegre e[ sotdo por omortlzor, deberó pogo.r gqstos fino.ncieros donforme o' uno,
to,so. que será iguol o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jo[[sco, en [os co,sos
de moro poro e[ pogo de créditos flscqtes.

VIGÉSIMA NovENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL ooNTRATO.- De confprmidqd con e[
qrticuto 108 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, |LA CEA" podrá
dor por termtnodo onticipodomente este contrqto por rqzones de interés geheroL, o cuq.ndo
exlsto,n cqusos justificodos que impidon [q continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuqr con los obligociones poctodos se ocosloncrrlo un doño o perjuicio
grque o "LA CEA"; o cuqndo se determlne [o nutldod del octo que dlo ortgen.o[ controto por
outorldo,d competente; o cuondo no seo, posib[e determlnqr [o temporottdod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos citodos en [q ctóusuto uigésimo sextq del preiente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recupercbles en que hogo incurrido siempre g

cuqndo secn rqzonq,btes, estén debido.mente comprobodos g se relocionen ditectqmente con
lo operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier cqso de terminqc[ón onticipodo, se deberón reotizor los onotocio¡es pertinentes
en [o bitácorq,, deblendo "LA CEA" notifico,r o "EL CONTRATISTA" e[ tnicio det piocedimiento de
terminoclón onti.cipcdo del controto, paro que éste, en un ptozo no mouoride'lO diez dios
hábites mqnifleste [o que cr su derecho conuengq g, en su cqso, o.porte los pru$bos que estime
pertinentes.
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r

Uno uez comunicodo por "LA CEA" eI i.nicio deI procedimtento de terminqci.ón ontici.podq. o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o' tomqr inmedlqtq posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porq en su ccr.so hocerse corgo del inmuebte g de lqs instolqcionds respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruictos, leuqntqndo, con o sin lq comporecencio de "EL

CONTRATISTA", q,cto circunstqnctodo det estodo en que se encuentre [o obrolo seruicio, en [q,

cucrl se horá constqr como mlntmo [o determlnodo por [o Leg de Obro Público det Estqdo de
Jolisco g sus Munlciplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresqr o "LA CEA" en un término de lO (diez) dios
no,turo,les, contodos o portlr de [o fecho de lo notificoción det oftcio e inicio le terminoci.ón
onticipo,do det contrqto, tq documento.ción que se [e hubiere entregodo poro [h reotizo,ción de
los trobojos. I

Uno uez emitido [o resolución del procedlmlento de termlnoción onticipodo del contrq,to
deberó otorgorse eI finiquito que procedq, dentro de los treinto dlos noturqtes siguientes o [o
fecho de to notificoclón de dicho resotución.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN Oe OBRA CONCLUIDA.- De conformld.od con etortí,quto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munici.pios "LA CEA" reclbirá tos obros objeto de
este contrqto ho.sto que seqn termlno,dqs en su tototidod g se hogo finoti.zodo [o puesto en
morcho., estobitizo.ción g entrego, si [o.s mtsmqs hubieren stdo req[[zq.dos de ocuerdo con los
especificociones conuenldqs g demós estiputociones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "LA CEA" to conclusión de tos trobojos o feruicios que te
fueron encomendodos, por escrlto q, trq,ués de to bitácoro de obro, dentro a{l plozo máxlmo
outorizqdo poro [o conctus[ón de los mismos, po,ro que ésto., dentro del térmi1o que no podrá
ser mogor q ueinte dios hábites, uerifique [o debidoterminoción de los mismod conforme o los
condiciones estoblecidos en eI controto.

A[ fino.lizo.r [o ueriflcqción de los trobojos o seruicios, "LA CEA" contoró con urt ptozo de hostq
diez dÍos hóbites porq proceder q, su recepción fÍsico, medlqnte e[ leuontsmidnto del octq de
entrego g recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o 

".rrfri"ios bojo su
responsobitidod. 

i

Pueden recibirse porciotmente oquellos portes de to obrq. susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse q[ uso púbtico, según lo estoblecido en e[ contrqto, qn cugo coso se
osentoró constqnciq del hecho medio.nte o.cto de entrego g recepctón de [d fqse de que se
trq.te.

r

Puede dqrse por reclbidq. U ocupqrse unc¡, obro, qún sin to cetebrq,ción deI octo]formot, cuondo
medien rozones de interés púbtico. I

Con lo entregq, porciol o totol, según seq el cqso, se computorán los ptozos poro [o exigencio
de gorontÍos.

Cuondo [o. obro no se encuentre en estqdo de ser recibido, debe hqcer"" 
"ort.Jto. 

en e[ octo g
"LA CEA" debe señotor los defectos obseruo,dos g hocertos d.e[ conocilniento de "EL
CONTRATISTA", medionte dicto,men emitido por eI residente de obra, poro güe dentro de los
Lq Prcs.ntr ho.jc correapond. ol Contrqto de Obro Púbtico o Prccio Alzodo por Ticmpo Detcrminqdo quc cetcbron pL. r^o po.t" to ComiEión

otol dcl Aguo ds Jolisco U por otro lqdo Inucrsionee g Recursos pqrq Conatrucciono¡, S.A. de C.V., cn A.P. con Inginierío Construccionee g
Ambicnte S.A. OE C.V., corrospondientc o lo osignoción número CEA-CON-EST-LP-114-19, osignodo bojo lo tnodotidod d. Ltcitoción

Públicq. consictcnt. an 25 ueinticinco hojos útitcs por su onu!rao, inclugcndo aatq, suscrito et dío 29 (ucintinucue) d.p Diciembre dct 2Ol9 (dos
mtI diccinucuc).
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&
Jotisco

i

clnco dÍos hábiles siguientes "EL CONTRATISTA" monifleste [o que o su derecho correspondo.
Tro.nscurrido este ptozo, "LA CEA" deberá detoltor lcrs instrucciones precisos g fijor un ptozo
po,rq remedio,rtos. Si tronscurrido dicho plozo "EL CONTRATISTA" no [o efect(o, se iniciorá e[
procedimiento odministro.tiuo de rescisión,

l

Cuondo sin estor termlnodo [o toto[idod de [o obro, los portes de los trobojds ejecutodos se
ojusten q lo conuenido g puedon ser utltlzodos o juicio de "LA CEA", en este ca$o se [iquidoró o
"EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en doi por terminodo
onticipodomente e[ contro.to, en este coso, los obros que se reclbon se tiquidofán en [q formo
que los portes conuengon, conforme q [o esto,btecido en este controto. 

]

Cuondo "LA CEA" rescindo eI contro.to en los térmi.nos de 1o cláusuto uigésimo octcrucr, en este
coso [q recepción porciol quedorá o juiclo de éste g [iquidoró e[ importe de l]os trobojos gue
decido reclbir.

Cuqndo [q qutorldod jurisdicciono,l dectqre rescindido e[ controto, en este cojo, se estqrá o to
dispuesto por [o resolución respectluo.

A[ término de to obro se leuqntqrá qcto de recepción con lo cuol se dorá por terminodo g

entregodo [o obro. Lo recepción porciol o totot de tos obrqs g to tiquidoción db su lmporte, se
efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de sqnciones en
los términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITo ADMTNISTRATIVo.- "EL CoNTRATISTÁ" se obtigo o
fintquitor qdministrqtiuqmente [q. obro,, [o cuol consiste en entregor los octgs de entrego g

recepción, firmq.dos por los funclonqrlos representqntes de [o Comlsión Estqtol del Aguo de
Jolisco, esto deberá de reo[lzo.rse en un ptozo no mqgor o óO d(os nqturqtes contq,d.os o portir
de to fecho outorizodo en e[ controto poro terrninor [o obro.

TRIGÉsIMA SEGUNDA.- FINIQUITo y TERMINACTÓN DEL coNTRATo.- necrbrüos flslco,mente
los trobojos, tos portes dentro del término estipulado en e[ controto, e[ cuot n{ podrá exceder
de 5O (clncuento) dios nqturotss o porttr de [o recepción de [os trobojos, deberón etoboror e[
flniquito de los mismos, en e[ que se horá constqr los créditos o, fq.uor g en contro que resutten
poro codo uno de etlos, describiendo e[ concepto generol que les dlo origen g e[ sotdo
resuttqnte, debiendo exponer en su coso, [o,s rozones de [o opticocióni de los penqs
conuencionoles o deI sobrecosto de los trobojos de conformidod con eI ortícutg'l'12 de [o Leg de
Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Munlciplos 

i

I

"LA CEA" deberá notlflcqr por ofici.o o "EL CONTRATISTA" medionte su repre§entonte [ego[ o
su restdente de obro, to fecho,, e[ lugor g [o horo en que se lleuorá q cobo et finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá to obtigoción de qcudir o,[ ltomo.do que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De exlstir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o delno ocudir se [e
comunlcoró e[ resuttodo dentro de un ptozo de10 (diez) d(os noturqtes, contqdos o portir de
su emisión 

i

I

i

Lq presento hojo corresponde ql Controto dc Obro Púbtico o Prscio Alzodo por Tiempo Dctorminodo qus cetebrqn pL, uno port" Lo Comisión
det Aguo dc Jqlisco 9 por otro lodo Inucreionce g Rccursos poro Construccionog, S.A. dq C.V.. en A.P. con IngFnicriq Constrqccioncs g

modolidod dr LicitociónAmbientc S.A. DE C.V., corraspondicntc o lo oeignoción númcro CEA-CON-EST-LP-l14-19, osignodo bojo lo
consistrnta cn 25 ucinticinco hojos ütitos por su qnuorso, inclugcndo catq, suscrito ol dio 29 (usintinuava) dt Oicicmbro del 2Ol9 (dos

mit diecinueuo).
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Uno, uez notifico.do etresuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró eltérmino
de'lO (dtez) dlos noturoles poro otegor [o que q su derecho correspondo; si tronscurrldo este
término no reotizq otguno gestión, se doró por oceptodo,

quisltos que se
R!sto

I

Si det finiquito resutto, que existen sqtdos q fquor de "EL CONTRATISTA", "üA CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 20 (ueinte) dÍos nqturotes siguientes. Si resutto que existen
sqtdos o fo,uor de "LA CEA" et importe de estos se deduciro de lqs co,ntidodes pendientes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigtrá por oftci,o su
reintegro, más los go.stos fino.ncieros correspondlentes, conforme cr unct toso que será iguol o
[o estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federqción en los cosos de prórro$q, poro e[ pogo
de créditos fisco,les dichos gostos empezarán q generorse cuo,ndo [os portes tengon definido
e[ importe q, pqgor g se colcutqrán sobre los cqntidqdes pogodos en exceso en cqdq coso,
debléndose computqr por d(os noturqtes desde que seo,n determinodo,s hosto [o fecho en que
se pongqn efectiuomente lqs cqntldqdes o disposición de "LA CEA" en co,so de no obtener
relntegro, "LA CEA" podró hqcer efectiuos los gorontios que encuentre uiggntes, en formo
sirnuttáneq se [euontqrá e[ octo odministrotiuo que de por extinguidos ilos derechos g
obti.gociones qsumidos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá
reunir como mlnimo los requisitos seño.[q.dos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los so,tdos se recrtice dentro de los 20 (qulnce)idÍos nqturotes
siguientes q [q firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá {.rsor como octo
odministro,tluo que dé por extlnguidos los derechos g obtigoclones de ";LA CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigociones deriuodos de lod uicios ocuttos
debiendo ogregor únlcqmente uno monifestoción de "LA CEA" g "EL CONTneüSfA" de que no
existen otros odeudos g por [o tqnto se tendrán por terminqdos los derechol g obtigoci.ones
que genero. este contrqto, sln derecho o ulterior recto,moclón. A[ no ser fo,ctikite e[ pogo en e[
término indico.do, se procederá o etq.boro,r e[ octo o'dministrotiuo que dé por exti.nguidos los
derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉsIMA TERCERA.- oBLIGACToNES DE LAS eARTES.- "LA cEA" s "er- cdr.¡rnATrsrA" se
obtigon o sujetorse estrictomente po,ro, to ejecución de los trobojos objeto de bste contro,to, q,

todos g codo uno. de [q.s ctáusutcts que [o integron, q,s[ como o sus onexos, los términos,
Iineomiento, procedimientos g requisitos que estobtecen [o, Leg de Obro Púbtiio deI Esto,do de
Jollsco g sus Munlcipios g e[ Reglomento d,e to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipi,os, qsi como los disposici.ones o,dministrq.tiuo,s que [e seon opticobles.

TRIGÉSIMA CUARTA.- PRORROGA.- E[ presente controto no está sujeto o prorrogq, por [o que
uno uez terminqdq [q obrq g leuontodo e[ Actq de entrego-recepclón de conformidod con e[
ortÍcuto1O2 numerot ó g 111 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, por
[o que "EL CONTRATISTA" renunciq en este qcto o, todo derecho que pudiero existir poro seguir
con [o ejecución de los trobojos lnherentes o [o.s obros objeto del presente coniroto.

i

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto.nto [o obro, no hogo si.do reci.bi,do pfr "CEA", totq[ o
porciotmente en tos términos del qrt[cuto lll de to Leg de Obro Púbtico det Estfdo de Joli.sco g
sus Munlcipios, los rlesgos g responsobitidod por e[ ocontecimiento de si.niestfos de cuolquier
Lo

reE[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mínimo los
indlcqn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos g su rnento.

nk
Jcrtisco

mil
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ttpo duronte su ejecución, incl.ugendo los resuttontes de rlesgos ombientotJs, correrón por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuenciq q. [c "CEA" de cuotquler
responsobItidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá controtor seguros poro eI personol q su ccr.rgo pord to ejecución de
[o obrq, en los térmlnos de los [eges loboroles g oquetlos que respondoh por doños g

ofectociones cr terceros, o [o obro,, q[ medio ombiente deriuodos de [q reolizoción g operac[ón
de tq obro púbticcl, g por robo de moterio.tes g equipo de insto,to.ción $ermonente de
conformldod con eI qrtícuto 99 de to Leg de Obro Púbticq det Estodo de Jq[[sco gl sus Municiptos.

I

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o qseguror, o[ mefos,tos bienes g

conceptos mencionqdos en los especiflcociones slguientes, contro tos perl'dtdos o doños
mo.teriotes que pudieron ocurrirles durqnte [q construcc[ón en e[ lugor donde se [leuen q cqbo
los trobojos moterio del presente controto, slempre que dichos pérdidos o dcrños ocurron de
mqnero q,ccidentot, súbito e impreuisto g que hogon necesortq su reporocióJt g/o reposiclón
como consecuenciq directo de cuotquiero de tos riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EÑ

DAÑOS MATERIALES.- Se tro,to. de oseguror [o responsobitidod ciui[ tegot 
"., 

qJ"
CONTRATISTA" poT doños couso.dos o terceros, conforme o [o siguiente:

EL RUBRO DE

incurrlere "EL

A).- Doños moteriq.tes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo o,ccidento,t,
súbito e impreuistcr, por cuotquler couso que no seq exctuid,q, expresqmente U que no pudiero
ser osegurodo bojo lqs coberturos odiciono,les, cuo,ndo "EL CONTRATISTA" seo propletorio,
poseedor temporol o o,rrend.o.to.rio de terrenos, edificios o locqtes que seon uiitizodos poro [o
ejecución de los obro,s moterio, de este controto o como uiuiendo temporol poro sus
empteodos. l

B).- Coberturo,s Adlclonqtes.-"EL CONTRATISTA" debeTóextender eI seguro o cubrlr, mediqnte
to obtigoción del pogo de [o prlmo correspondiente, o. los blenes cublertos que se mencionen
en [q cqrátuto g/o especiflcoción g/o retqción qnexq de [o pótizo conducente, o,l menos contro
tos siguientes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupción Volcánicq;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o doños cqusqáos por cictón,
hurcrcán, tornod,o, tempestod, ulentos tempestuosos, inundqción, desbordonfiento g ol,zo de
niuel de qguqs, enfongomiento, hundimiento o destizqmiento det terren$, derrumbes g

desprendlmtento de tierro o d.e rocos; 
]

l

3.-Montenimiento g Visltos, que comprendq [o reuisión g/o etiminoción de defectos que
oPctrezcq,n posteriormente q to oceptoción g/o puesto en seruicio de [o.s obrqs moterio, del

mqterio.tes
bojos objeto de

este controto, duro.nte e[ periodo indico.do en [o especificoción de [o
coincidlr con eI de uigencio. del presente contro.to.

U que deberá

Lq prssonte hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precio At¡odo por Tiempo Detorminodo que celqbron pgr uno porte [o Comisión
€stotol del Aguo dc Jottsco g por otro lodo Inucrgioncs g Recursos pqrq Conatruccionca, S.A. dc C.V., cn A.P. con Ingfnicríq Construccioncg

Ambicñte S.A, OE C.V.. correspondiente o lo oslgnoción númcro CEA-CON-EST-LP-114-19, osignodo bojo to fiodotidod dc Licitoción
consart.nt. cn 25 ucinticinco hojos útatrs por ru onu.rao, inctugondo .!to, surqrito ¡t dÍo 29 (uointinucuc) di Dicicmbrc drt 20]9 (do¡
,nucu¡). ;

presente contrqto, Cuqndo éste seo. el co.so, et seguro deberá cubrlr los
directqmente ccruso.dos por "EL CONTRATISTA"duronte [o ejecución de los

&
Jatisco

mit
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4.- Responsobitidod ciuit extrocontrqctuol que comprendo [o responsoblI ldod en que
legolmente incurriere "EL CONTRATISTA"poT dqños que con motiuo de [q construcción de [o,s

obrqs objeto del presente contrqto, sufrq.n terceros en sus blenes g/o en su

o).- En lo concerniente o los dq,ños sobre los bienes, los riesgos q cubrir deberán ser [q
responsobilidod ciuiI extrqcontroctuqI de"EL CONTRATISTA"poT doños motertqtes producidos
q bienes de terceros, gue ocurrqn en conexlón dlrectq con [q ejecución del cgntroto de obrq
mo.teriq de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondlente, $ que hubieren
qcontecldo dentro o en [o uecindod lnmedioto del sitio de ejecución de los obros objeto del
controto oquí signodo duronte e[ periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere o. los doños en los personos, los riesgos q cubrir son tq r'esponsobiti.dod
ctulI extrocontrqctuol de"EL CONTRATISTA"poT lesiones corporotes, inctugdndo [q muerte,
producidos:(i) q personcrs que no estén o,[ seruicio de "EL CONTRATISTA";(ii)q los seruidores
públicos to "CEA"; (iii) of propletorlo o comitente pcrro quien se esté hoclendo [o construcción
mqteriq, de este contrqto; (lu) o otros contro,tlstqs o subcontrotistos que estén I

trobojos en e[ sttio de construcción;(u) o. los socios, crccionisto,s o mlembros d

CONTRATISTA"(si este es uno' persono fisico); (ui) o cotcrborodores de empres<
con "EL CONTRATISTA", seo por osocloclón en portici.poclón o consorclo. Lo
entendido de que e[ seguro contrqtqd,o deberá pqgor dentro de tos llmltes

c).- Mo,terios ojenos como por ejempto roccr.s, tierrq, [odo, que se lntroduzcq,n
no distinguiéndose si dicho mqteriol es producto de eroslón de [o mismq ob

lteuondo q cqbo

ie fomitio de"EL
!.s retocionodo,s
i onterior, en e[
fijados poro [o

coberturq de responsobitidod ciuil extrocontro,ctuol todos los gostos g

tncurriero o[ defender cuotquler titigio deriuodo de estq coberturq..
coptos en que se

S.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gqstos quej seo necesqrio
erogor poro timpior U remouer [os escombros prouenlentes de un siniestro ofnRorodo por [o
pólizo respectluo, sln exceder de[ limite [o controprestoc[ón oqui controtodo] Lo qnterlor, en
et entendido de que por concepto de escombros se entlende [o sigui,ente: I

o).- Portes do,ño.dcrs de uno obro en construcción, inutitizobtes g que debon ser demolidos.

b).- Etementos de construcc[ón no doñodos, pero que se hqn hecho inseruibtep g que deberón
demolerse o tirqrse con e[ objeto de poder lleuqr o cqbo [o reporoción er1 los elementos
doñodos;

olcubron [o. obro,
rd o si prouienen

de terreno circundo,nte g ho sido orrq,strodo por qguo, o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcctón que comprendq [q coberturo de los s
g riesgos:

uientes bienesig

o,).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e lnstqlocior,"" or¡iiliores de todq,
ctose, oficinos g bodegos prouislonotes, g (ii) moguinorlo móuit de construcción siempre g
cuondo seq utitizqdo en [q obrq g en e[ sitio de construcción, secr Rr{piedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuoles seo legotmente responsqbte. 
i

I

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrq,n q los bienes {segurodos por
concepto de los mismos rlesgos contro los cuo,tes se ompqrEn tos bienes por cinstruir.
Lq proaonto hojo corrcspondc o[ Controto dr Obro Púbtico o PrEcio At¡qdo por Tiempo Dctormtnodo qua cetebron pf,r uno porto lo Comisión

I drt Aguo d¡ Jolisco U por otro lqdo Inurr¡ioncs U Rccursog porq Conatrqoqionr¡, S.A, de C.V., cn A.P, con Inginirrío Construccionas g
Ambirnto S.A. DE C.V., corllpondicntG o lo ocignoción númcro CEA-CON-EST-LP-ll4-19. aaignodo bojo lo do Licitoción

Dicirmbrc dcl 2019 (docJottsco
mit
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo onterior, cuqndo [o obrq osegurodo inclugo instotoción, montoje de moqutnorio, equipo
electromecónlco o electrónico nueuos, quedon cublertos dichos bienes d,uro.nte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuq.tro semonqs. Este periodo operoró poro cod,o
máqulno o equlpo en formo indiuiduo[.

7.- Responsobitidod ciui[ por obros especloles inherentes q. exco,uociones g cirrlentoción,

8.-Responsobitidod cluiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciu[[ respecto de contrqtistqs independlentes.

1O.-Responscrbitidod ciu[[ lnherente o tenenclo o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g

montocorgcts.

11.- Responsobitidod ciuiI cruzodo por riesgos de uecinoje

12.- Responsobitidod ciu[[ resultonte de lnstqlq.ciones subterráneos, trobojo
demotlclón g opuntolomiento.

de soldoduro,

U.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL

"EL CONTRATISTA" se compromete o controto.r g montener uigente hqsto [o conctusión g

entrego de to obro. púbtico moteriq deI presente controto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo qmbientqt conceptuotizodo como [o probobilidod o posibitidod de que
ocurrq unq emislón, descorgo, monejo, liberoción de moterio,tes, productos ol substoncio.s, qI
qmblente que ocosionen efectos oduersos en [o sotud humo,no,, en los derrlás orgonismos
uluos, en e[ oguo, oire, suelo, en los ecosistemqs, o en los bienes g propi.ed.odeslpertenecientes
q terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno qfecto,ción en su persono
o en sus blenes, como consecuencio de Doño crl Ambiente en los términos de to Leg Federol de
Responsobitidod Ambiento.t.

Lo q.nterior, en eI entendldo de que eI seguro controtodo deberó responder cugndo menos por:

A).- Et pogo de [o, indemnizoclón de [os gqstos de Reporoclón, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que lncurrq, "EL CONTRATISTA" por los ofectoplones c[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemqs, osi como los Dqños cqusodos directo g/o
indirectomente q terceros en sus personq.s g/o sus bienes dertuq.dos de [o, emisión de
moterlq.tes o substqnclos contcrmlno,ntes o,I ombiente o que orlginen un doño d[ ombiente, por
los qctluidodes seño,todo.s en to pótizo correspond,lente g reo,tlzodqs dentro !/o fuero de los
predios o instqlqciones donde se ejecute [q obrq púbtico moterio, del presente contrq.to.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuo,les, inctugen:

'1.- Et pogo del importe de los prlmos por fionzos judiciotes g/o couóiones que "EL
CONTRATISTA" debo otorgor en gorontlo ol pogo de los sumqs que se rectofnen o tltuto de
responsobitidod ciuit. No se considerorán comprendidos dentro de los obtfgoclones de [o
compoñío de seguros, los prlmos por fionzos g/o couciones que debqn otorgotse poro que "EL

Lo presont. hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Detsrminodo quc celobron pf, r^o portr to Comisión
del Aguo de Jqttsco U por otro lqdo Inucrsioncs g Rccursos pqrq Construcctonos. S.A. ds C.V., cn A,P, con IngLnicrío Construccionrs g

Ambiente S,A. DE C.V., correspondiente o lq qeignoción número CEA-CON-EST-LP-ll4-19,

S

I

consistento en 25 uointicinco hojos útites por su qnuorso, inclugendo estq, suscrito €[ dio
oeignodo bofo to modolidod

29 (urintinuru¡) d¡ Dicicmbre

l

de Licitoción
det 2019 (doeJatisco

mil diecinuaus).
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AguüAaü.oo6 rdfl, COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-1 l4-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATISTA otconce su libertod preparotorio, prouislonql o condicionot, durqnte un
proceso penot, ni los sonciones económicqs g/o punltiuas lmpuestos pbr outoridodes
odministro,tiuos oI cousonte del doño ol ombiente(que se mqteriolizqn principolmente en et
pogo impuesto por [q qutorldqd ombientol poro penotizor [o reotizoción de uno conductq
tt(cito), los que deberán ser o,sumidos directomente por "EL CONTRATISTA" [tberondo desde
este momento q [o "CEA" de cuotquler responsqbitidod o[ respecto.

2.- E[ pogo de los honorqrlos de obogodos ocupodos poro lo defensq de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrqs personos colificodos que portlclpen en [o i.nuestigcrción de los hechos. Los
gostos oquí menclonodos inclugen [otromltoción judiciot, [o extrojudiciot, osi como [os o.nátlsis
que seon requerldos qun g cuqndo lqs recto.mo,ciones seon infundodos, segúrt los ctóusutos g
especificociones poctodos en e[ controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costqs e lntereses legotes que debo pogo,r "EL CONTRATISTA" poT
resolución judiciot o orb'rtro[ ejecutorlodo. ]

4.- Et pogo de los gostos en que incurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de to tromitoción g
llquidoción de lqs reclomo.ciones. ]

5.- Et pogo inctuiró tombién: (i) gostos de contención de los doños q.l ombiente que resutten
rozonobles o que seo.n ordenodos por [q qutoridqd o.mbientol competente; (ii) gostos de
coroctertzoción - remedi.oción - repqrqción - restquro,ción de los dqños át qmbiente, to
biodiuersidod g ecoslstemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuldqdes dE remedio,ción -
reporoción - restourqción; (iu) compensoción de doños en co'so de pérdido o doño
irreuerslbte, g (u) lo indemnizoctón de los doños g perjuicios por tos que seo legolmente
responsoble "EL CONTRATISTA"según los teges mextconqs en moterlo de respgnsobitidqd ciuit
o.mbientqt.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o qsoclo,ción en porti.cipoción, donde [q.

ejecución de [o.s obros se encuentre distrtbuidcr conforme o especiotidodes, 
"..Li"io" 

porciotes,
tro.mos de construcc[ón, etcéterq, todos los porticipontes deI consorcio o oso$ioción deberán
contro.tor e[ seguro cr que se reflere [o presente ctáusuto que cubro. q,[ menos lbs riesgos de su
interuención en [q, obro, mq.teriq de este controto."

l

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA'conuiene expresomente U

otorgo su consentlmiento po,rct que de lqs estimociones que se [e cubro.n se [e hogo [q. retención
det 0.OOS (cinco o[ mittor) del importe de cq,do, estimqción, pqro. cumptlr con e[ qrticuto 4 de to
Leg de Obrc Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de seruicios de
uigltoncio, inspección g controI sobre los obrq.s púbticos g serulcios.

"EL CONTRATISTA" conutene expresomente por medio de su oficio de fecho 12 (ueintidós) de
Nouiembre det 2019 (dos mit diecinueue), que NO otorgo su consentlmiento, fo.o q,r" de los
estimq.clones que se [e cubrqn se [e hogo to retenclón det 0.002 (dos of mittorj del i.mporte de
codq estlmqción, poro oportqrto uolunto.rlomente o los progromos de copocitoción g
qdlestrqmiento de tos trobojodores de [o industrio de [o. construcción que desorrotto e[
lnstltuto de,copacitoción de [o 'rndustrio de [o construcción. 

I

l

corrcspondc ol coñtrqto dc obro Púbtico a Prrcio Atzodo por Ticmpo Ortcrminodo qu¡ cclobrqn ofr r^o ro*r to Comi¡ión
dc Jotigco U por otro todo Inuersionrg g Recursos poro Construccionr!, s.A. do C.V., cn A.P, con Ingtniarao Construccionrs U
SA. DE C.V., correspondionte o to oaignoción númcro CEA-CON-EST-LP-114-19, osignodo bojo tolmodolidod dc Licitoción

Estotot dél Aguo

con8istente en 25 ucinticinco hojos útites por su qnuarao, inctugcndo ostq, auBcrito et d{o 29 (ucintinueue) di Dicicmbre det 2019 (dos

Lq preeents hojo

io Ambiente

Jotisco
diecinueue).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-1 l4-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" qcuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsobte de [cr preuención de lmpoctos qmbientqles deriuod,os de to
ejecución de los trobojos lnherentes q lqs obrqs inherentes mq,teriq del presente contrqto,
conforme o [o estoblecldo en eI ortículo l03 numerot 4, de to Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios, odemás det cumptimiento de todqs tos obligociones, compromisos
g condiclono,ntes ombientoles preuistos en lqs leges opticobles o to mqterlo, os[ como los
do.ños y ofectociones que couse ol medio qmbiente, por [o que deberá reqtlzqr de monero
inmedioto lqs qcciones necesqrlo,s pqro [o remedio.ción, restouroción g cornpensoc[ón que
correspondo g estoró obtigodo q efectuo,r los lobores g medidos que impongqn lqs qutoridcrdes
qmbientqles, otendiendo en todo momento los indicociones generodos por "LA CEA".

TRIGÉsIMA ocrAVA.- pRoTECCIóN DE LA pRoprEDAD INTELEoTuAL.- "EL cdrurnarrsrA" es
toto.tmente responsoble del respeto q, los derechos lnherentes o [o propiedcrá intetectuol de
terceros, por to que destindo o "LA CEA" de cuotquler responsobitidod por [o, uioto,ción de to
propiedod intetectuol que se [[eue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reotizoción de los trobojos controtqd,os.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUTCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JU N.- Lo.s
portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o. obrq. ob de este controto
o todqs g codo uno de [q,s ctáusuto's que [o integron, o.si como q los térmi [lneqmientos,
procedimlentos g requisltos que estobtece lo Leg de Obro Púbttco del Esto de Jotlsco g sus
Muni.cipios g et Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco ! sus Municipios,
poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de lqs disposictones oquÍ contenidos. Lqs
portes se someten o [o jurisdicclón del Trlbuno.l de Justicio Admini.strq,tiuo, det Estodo de
Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rqzón de su domicitio presente d futuro pudiero
corresponderIes.

I

CUADRAGESIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN LSOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con to dispuesto por [o Leg de Obro Púbtido, del Estcrdo de
Jq,tisco g sus Munic'tpios, l,os po.rtes comporecientes o, [o. cetebroción deI presente contrqto se
moniflesto.n sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justlclo Atterno.tiuo del Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorio q [o Leg de
Obro Púbticc del Estodo de Jotisco g sus Municiplos en moteriq de medios olternotiuos poro [o
sotución de conftlctos.

2.- Po,ro [o sotución de [os conftictos soto podrón desohogqrse tos medlos otternotiuos de
medioclón g concItioción.

3.- Soto podrán operor como mediodores o concitlqdores quienes estén ce¡tti.ficodos como
totes por e[ Instttuto de Justiciq, Alternotluq, poro e[ Estodo de Jolisco. 

]

4.- Los medios o.tternotiuos suspendero.n los térmlnos estqbtecidos poro [o 1'

los recursos qdmlnlstrqtiuos o juicio de nutidod.
rposictón de

5.- Los medios otternqtiuos preuistos en este copitulo soto procederán cuondo uersqn en [o

Jotisco

soluclón de olguno de tos siguientes conftictos

Página 77 de 29
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No, CEA-CON.EST.LP.l 14.19

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

I. Se cuestione eI rechozo o [o presentoctón de proposiciones;

II. Se opongq o.[ o.cuerdo que rechozo. et conuenio de qsocioción en porticipo.clón;
I

III. Se objete to descolificoción de "EL CONTRATISTA" en [o euo,tuoción blnori!;
I

IV, Se solicite modificoción ol ocuerdo por ojuste de costos; g 
I

i

V. Los demós gue se susciten d,uronte [o ejecución, entrego g finiquito de to ob]o o seruiclo

i

ó.- E[ dErEcho de los portes q ocudlr a los medtos de justicto ottErncrtiuo es irrQnunciobte.

Consecuentemente, en cqso de controuersio resuttonte de [o cetebrocióft del presente
I

controto, los portes mo.nlfleston desde este momento su uotunto,d e4 someterse o[
proced,lmiento de los métodos olternqtluos de mediqción g concilioción o su{tonclqr o.nte e[
Prestodor de Seruiclos de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justlcio. Atternotiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "LA CEA", corriendo único g exclusiuomente o corgo de
"EL CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su coso §e generen con
motluo del procedimlento de métodos otterno.tiuos de medioción g conclIioci6n, osÍ como los
necesqrios porq su conctusión g cumptimiento. ]

l

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NoTIFICACToNES.- "EL ooNTRATISTA" recont"" q.rc señotq.
corrro domicitio poro oÍr g recibir notificociones eI ubiccrdo en [o. Colte Remonso de los Conejos
Norte #3'lO2 (tres mil ciento dos), Cotonio Bugombitios, C.P. 45238 (cuorento g cinco mil
doscientos treintq g ocho), en e[ Municipio de Zopopon, Jqlisco, pqrcr que se [e froctiquen todo
clqse de notiflcqción por motluo de [o ejecución del presente controto, su cu]mptimiento g/o
resclsión qdministrottuq, qun los de corácter personol, los que surtlrán sus efectos legotes
conforme o [o Leg del Procedimiento Admlni.strotiuo deI Estodo de Jotisco.

En ccrso de que "EL CONTRATISTA" cqmble éste o se lteue q ccrbo otguno üqrÍo'ci.ón en su
nomencloturo, quedo obtigodo q notlflcqrlo por escrlto o "LA CEA" en un ploao no mogor o 3
(tres) dÍos hábites, opercibido de que en coso controrlo, cuotguier notiflcoción sé tendrá por
tegotmente hecho en olgunos de los domicillos que se tengon registrod,os dentro los o.rchiuos
de "LA CEA". 

i

Desde este momento "EL CONTRRATISTA" señqlq como personos outorizqdos poro oír g
recibir notificoclones q todos sus trobojodores directos, subcontrqtodos, qsesores,
dependientes g/o comisionistqs, que se [ocqlicen en e[ domicilio señotodo pgro oÍr g recibir
notifico.ciones, oceptqndo que bqstq [q circunstoncio.ción de[ serui.dor púbtipo de "LA CEA",
fo.cultq,do poro reotlzq,r [q notificqc[ón, sobre eI ulncuto existente con "EL CON'ljRATISTA", paro
ocreditcrr dicho co'rácter.

presente hojo corresponde ot Contrqto dc Obro Público o Prccio Alzqdo por Tiempo Dctorminado que celebron pir uno portc tq Comisión
otro lodo Inuersionea g Recursos pqrq Construccion¡s, S.A. de C.V., on A.P. con Inginisr(o Construccioncs gdet Aguo dc Jolisco g por

Medio Ambicnto S.A. OE C.V., corrcspondicntc o lo osignoción númoro CEA-CON-EST-LP-114-19, osignodo bcjo to irnodotidod d¡ Licitoción
Público, consistcnt. an 25 uointicinco hojos útiter por au onu!rso, inclugendo ostq. auscrito et dío 29 (uointinueue) d¡ Dicicmbrc d¡t 2Ol9 (dosJotisco
miI diecinusuc).
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COMISION ESTATAL DEL DE JALISCO
No. ,EST-LP-'n4-19

CONTRATO OBRA PÚBLICA

Leído e[ presente controto g enterodos los portes de su olconce, [o rqt g firmon en e[
20'19 (dos mitMunicipio de Guodotojoro, Jotisco, e[ d(o 23 (ueintitrés) de Diclembre

dlecinueue).

..LA CEA"

Aguirre Pqczkq
D

Comisión Estotot de Jotisco.

CO
to Herrero.

de Común Acuerdo.
Inuerslones g Recursos pqrq Construcciones S.A. de C.V. en A,P. c(

IngenierÍo, Construcciones U Medlo Amblente, S.A. de C.V.

Lq proscnte hojo correspondc ql Contrqto dc Obro Púbticq c Prccio Alzodo por Tiempo Dctorninodo quc cotcbrqn unq pqrte lq Comigión
Estotol dcl Aguo dc Jelisco U por otro lqdo fnu¡raion¡s g Rccurcoa pqro Construccioncg, S.A. dc C.V., on A.P, con Construccionce g
Medio Ambiente SA. OE C.V., corlspondiontc o lo oeignoción núm¡ro CEA-CON-EST-LP-II4-19, orignodo bojo lo d! Licitoción
Público, consastcnt. an 25 u.iñticinco hojor útiter por !u onu.rao, incluu.ndo c!to, ¡uscrito rl d(o 29 (u.intinu.u.) di Dicirmbro d.t 2Ol9 (do!
mit dieclnuouc). 

I

ó

Ing

"EL

C. Mo.ri
Represento

n

Jalisco
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Fecha de clasificación: 22 de abril de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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